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Il\TRODUCcrO N 

T<'.ta publicación reúne las normas aprobadas sobre el Régi
m,'n de Calificaciones, r~x:ímenes y Promociones: Decreto NQ 825 
dd .15 tic febrero de 1972, Resolución Minislerial Nº 227 del 18 
de febrero de 1972 l' Disposiciones da Organismos docentes de 
los que dependen establecimientos de nivel medio y de la Adml
"islrac¡ólI de Educaci6n Fisica, Deportes y Recreación. 

t..1S noonas c~pccificas del Consejo l\aciona 1 de Educación 
Técnica (COllo'ET) serán publicadas aparte, debido a que la plu
ralidad de plal1P~ de Educación T~cnica imposibilitan su inclusión 
eu la presl\nte r ecopi lación 

Con el propósito de facililar- su uso se hacen las siguientes 
acJa raciones ~ 

1) 	 Al pie de cada punto del Reglamento Gener-al de Califi
cacIOnes, Exámenes y Promociones se indican las siglas 
de aquellos Organismos que tienen normas especificas 
con r elación a su contenido y la página en que figuran 
en la publicación. 

2) Las normas de la asigna.tura Educación F ísi ca (Disposi
ción Nº 46, 72 de A.E.F. y R. ) son de aplicación en todo3 
los establecimienlos de educación media oficiales y pri
vados. 

3) 	A fin de evitar interpretaciones erróneas, los institutos 
supervisados por la Superintendencia. Nacional de la En
Reñ?nza Privada, que apliquen planes de A.D.E.A., A.E.A. 
Y CONET. deberán consultar las normas establec idas en 
las disposiciones de los Or ganismos mencionados en lo 
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relativo a la aplicación de planes y programas de las asig
naturas técnicas sobre los rubros de su competencia. 
siempre que éslas se ajusten a las aprobadas en la Dis
po_ieión NQ 420/72 de la SNEP. 

Referencias: 

ADEA: Admini.sl,'adün de Educadon Artística 
AEA: Administmdón de Edu<.:a(·¡ón Agrícola 

AEFD y R: Administra,ción de Educación :F'i~ica . Deportes y Recreación 
ANEMS: Admilli¡.,ll'ación Nacional de Enseñanza Media y Superior 
SNEP: SupP'f'inLendcllcia Nlldonal de la F.nseñanza Privada 
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DECRETO N? 82:J 
Bueno!; Aires , lfl de febrero de 1972 

VISTO: el cxpcdi~nt(' ~" 7:1.531/71 df!l rcg i:sLJ'O del Ministerio de Cul
tl.ll':.t r Educación, en el q ue se dj~pone realizar un ajwlte del RégIm en de 
Calit iclI('iones, ExH.JHeJlcs y PromocjonBl:' para 10:-; establecimientos de en
señanza media de s u juri.!;di¡·eión, con el propósito de implantarlo en el 

curso escolal' d ·~ 1972 .v 

CONSIDERANDO-

Que la información r'P.eogida sobre t'!l Rcg-imen de Calificaciones, Ex;i

menes y Promociones vigente a partir dc 1968, señala aspectos positivos 
que es conven iente mantener y otros que es aconsejable superar ; 

Que e l informe pre~cnul.do por la Comi~ión integrada por repl'e~entan
tes de la Administración Nacional de Educac.ión Media y Superio r. Consejo 
Nacional de Rducadón T écnica, Supel1ntendencia Nacional de la EnseftallZ3. 
Privada, Administración de Educación Artística. Administración de Educa· 
ción Agrjcola y Administración de Educación Fisiea, Deportcs y Recrcación 
acouseja un cambio dcl al'tual régimen a l o~ fines de rea justuT loa aspectos 
que los diferentes grupos de análi,;is coinciden en sefialar como perfectibles ; 

Que en dicho in forme se destaca el aporte positivo del rcg imen en lo 
referente a la planificacilin de la enseñanza; 

Que el informe de la Comisión señala como aspectos que deben ~lIpC

ral'se, los que a continuación .se de~ta(;an; 

LfI equiparación de la ~ituaC'i6n de los aJumno~ aplazados con la de 
Jos que obt.u\·ieron un promedio comprendido entre 4. y 6 puntos. 
La marcada indden(;ia del promedio de los exámenes parciales cua
lrimeslr;.¡les [J'cnte a la e"'aluación continuo da de la l;.trea del año 
lectivo. 

La interrupcicn prolon~ada de 1<1. normal actividad escolar con motivo 
de las pruebas cuatrimestrales. 
La exigenda de que PoI alumno actualiCe en breve plazo lo aprendido 
dllrante un cuatrimestre en un número eonsiderable de asignaturas, 

Que las técnicas actuales de orientación de] aprendiz..'1je requieren una 
evaluación continua y sistemátira del proceso. l'estandolc importancia :1 las 
evaluaciones pCliódl<-H.s de carácter formal; 
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Quc todl.l fll odifieación de nom1<l.s que ri~cJ1 en el ~i!ilomn educat1\·o de 
nivel 5cclmdario, a la vez de apun tar u un u Llooll8.do rendin.ienlo '·.I4("."{')lar, 
debe temler a la rclem.:ión de- los alumnos que se hayoD lnlclado en nquél ; 

Qt;p el rérrlm(' n r¡ \le ·<lP Im planta debe sel' permant.'nLernen te evaluado 
a IQ.S ef*'clos dI' U· fuJl'cuAndolo a I.n nL\l1md c\"QlucJ(m de 1/U1 demn.n.das 
educ!ltiva.'l ; 

Que con l" nse.-.ol""illuh·nlo de la Comisión dE" Rt::presenlllnLes de los 
Ol'ganismos 'I~kJ1k()!- d('be pr cpara rse 11, r pg l:lm enlación del rég imf'n quc 
por el presente dCt: l'eto se e.:.tablej· 

Por ello y de acue rdo con lo n.cons~jfido por el !:.cflor lllnis lro de el1l· 

t llra y Educación y <:0.11 lo ó p t('""ll1inndo po!' las Poli I it'RH Nflcionrucs 25 
y 26, 

EL PRESJ.o.El'iTE DE LA NA, IO>! AHGENTlNA 

DECRETA 

ARTICULO , ... A pm'Ur del r UTSO escola.r dc 1972. en lo.'" est ablc
c:lmil!n Los de cnsCl1a.nzn media dependientes del l\t..i n is teno de CUltura y 
FA ucación rcgit·:i. ,,1 siguien te Hiigimen de G..'l. lificncioncs, E:-.:á,mencs y pro· 
mociones. 

1 '1 ) 	 El curso eSt'()lHr se d i\idirú. en cuatro bimeslres. 
2.... ) La escala dc eal iflcadunes será m rrné l;ca, comprC!.lldicndo los va

lores que "a.n de O «(' ero) " 10 (diez) - O (cero ), 1 (uno), 2 (dos) 
y 3 ( tres ) sig l'li fir'-U. n rl nzudo, de -1 (('ualro) a 10 (dfez) Significa. 
aprobado, l!on la siguien to equivaJend a eon ceplual: 4 (cua tro ) y 
5 (cinco), regular; 6 (seis) , bueno; 7 (siete) y e (ocho). muy 
bucno; 9 (nueve), distinguido .v 10 (diez). sobresa llen te . 

39 ) 	 La nota bime~t.raJ será el promedio de las c.nUficaclones obhmldas 
en li!. actividad de l bimesLre. 

1") 	 H l'dmi. pruebl\w lit! revisión bimc.':Itl'al <.le carác lcr compr chcnsivo 
en todas las a~j¡rn3l.uras. exceplo en aquéllas cuya moda lidad no 
acon.seje lom:U'lns como medio para cstimlU" los resullo.dos del 
aprcndizuje. La. calificación de eslas pruebas bimestrales ser l con· 
siderada ('orno unH nota mú.s del bimeslre corrco:lpondlen te. 

59) Las pruebh.S lJ i n1f'strale~ serán re('ilJitfa s y call ficad r.t.S por eJ p ro
fesor de IR. <UJignatuffi. 

6"' ) El pl'Omedio anual do 6 (:-;*'is) o más ",untos delerminara la apro
bación de la a.signatura y la exención df>l exampn gcof'.r a.l, si('m pre 
que el alumno esté calificado f'n los cuatro bimestres; haya cum
plido las cuatro pruebas bimest rales -cuando eOl'responda- y el 
promedio obtenido en el cuarto bimestre un sea inferior a cua
tro (1 ) . 
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7") El a lumno q llll no reúna 105 reqll i~i t()s e$l8blet:idos e n cl punto 
a·. deberá rendir examen ~eneraJ. de la a signatura en diciembre 
~i s u prol1l(!dlo nnual ruel'l~ d.l' cualro (4) o nttL.$ puntOl::j , o en 

m ar.l.o 51 dicho prom.cdJ.o fuera inierior D cuatro (4.) . 

8(0) I..tt obtención de cuatro (4) punLml o roa..... en el examen general 

dete rtnlnlll'ñ la aprobación de la asigniltura. 
9~) Los a.lumnos aprobados ('It todas las -llsign.u 1uras de u n curso se· 

r á n promovidos al in medialo superíol'. Tambicn serán promovidos 
los alumnos que adeude n ha..<; lft dos (2) nsignalut·ns . 

AR'I'lCULO 2'" - El MInl:"tel"'io de Cultur o. y Educacfón dlc lar& las 
nornlH;, reg la.mentnrlas de-l régimen que establece f"¡ nrUculo 1" de este 
decreto, q ue r eemplH.2!Acln el actua.l Rcglamcmto de CHlificilt.: iones, Exame· 

nes y Promociones. 
A RTICULO 3"-LoS organ ismos de oricntaciün y super visitln de la cn

sE".ñnnza tomarl1n las m edidas pa ra la difusión .v correcta aplicación del 

nuevo régimen. 
1 QARTICULO - De forma. 

Fi-rm~do : Lam¡¡:;~e, MalAk 
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RESOLUCION N9 227 

Buenos Ail'p.f.i, 18 de fcbr'cro de 1972. 
Expedlente N Q 4.928i72 

VISTO, 
Lo dispuesto en el arti culo 2\1 del Decreto NQ 82:3 de feeha 16 del' actual 

y e l dictamen de la Comistün designa da. por Resolución l\.~'" 3282/ 71, Y 

CONSIDERANDO; 
Que corresponde dk t lll' las normas reglamentaria!; generales del Rég-i

mcn de Calificaciones. F.xamenes y Promociones que establece e l articulo 
j' del Decre to citado prc<:cdentcmenh': 

Que la d ocumenta.ciÓn presentada por la menciona da Comis ió n es e l 
resultado d(' U!' estud io conjunto ¡Jc los representantes de lodos los o rga
nismos técnico.'i de la f>nseñanza. m edia sujetos a la j ll ri 13di~Ción de este 
Ministerio ; 

Por ello, 

EL MIN1STRO DE CULTUP~A y EDU(;1\.CION 

RESUELVE 

l. - Aprobar' la. Reglnn H~n !ad6n General de l Régimen (le CalificD.doncs, 
Examenes y P !'om ocione.s para los establccimi{~ntos d e enseñanza media 

sujeto a la. jurh;C]icción de estc M inis terio, que obra uC foj as 3 a 28 de 
esta--<.; aetuadone~ y constituyc partf\ int~grantc de la pl'esentc rcs olución, 

2. - Disponer la impresión d{' {'sta Reglamentarión Genera l pn la cnn
tidad de \'einte mil (20.000) cjcmphu·cs. 

::l . - De rogar la P..eglament::tci6n Cencral d e Calif icaciones, Exánwl1F's 
y Promociones ap r'obnda por R€'so)udón N '> 315 d el 23 de abril de 1968. 

4. - L:.\9 normas espcdficRJ:;. corr espondien l.es a las distinta..o;; modalida

des del ni vel medio l'lel'án dictadas por los organismolS de la jurisdicc ión 
respectiva, 

,"j. - De form n. 

GUSTAVO M ALF.K 
Minist.ro de Cultura y Educación 
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TE!llARIO 

REGLAMENTACION GENERAL DEL REGIMEN 
DE CALIFICACIONES, EXAMENES y PROMOCIONES 

"'A P l .JO J 	 Escala de c all11clldane:!l . 

e >\ PITt~O 11 : 	CHlitknclOI1(>s y Promoción de oJumnue regulD..l'e$. 

Titulo I División del ctmiO C:5col;'¡.1". 

Titulo n C.a1lfh.:llt'iones diarias . 

T itulo m Prueb~ de revisión bim~tral. 

TiLulo IV Promt!d1o bl:mest1'l1l 

T itulo V Promedio a.nuu.!. 

'r¡tulo VI Aprobación d e lB. asignatura. 

Tít.ulo VII ; Periodo de apoyo. 

rr¡tulo V1JT : E.." ámenl!8 genemle~. 

Titulo JX Promoc.'ión. 

CAPiTULO rn : Repetición do curtio. 

CAPITULO IV : 	Alumnos Libl'C'S. 

CAPITULO V : 	F.pocas y Tllrnos de e;xámen~s. 

CAPITULO VI: 	Disposiciones generales. 
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1 

CAPITULO 1 

Escala de CaHficaciones 

A los efectos de la calificación de los alumnos regu· 
lares y libres, regirá la siguiente escala numérica, con 
la significación conceptual que se señala: O (cero), 
1 (uno), 2 (dos) y 3 (tres) aplazado; 4 (cuatro) y 
5 (cinco) regular; 6 ('CÍs) bueno; 7 (siete) y 8 (ocho) 
muy bueno; 9 (nueve) distinguido: 10 (diez) sobre
saliente. 
• AEA: Disposición N9 39/ 72 (p. 51) 

CAPITlJLO II 

Calificadones y Promoción de Alumnos Regulares 

1) División del CUT80 escoluT 

2. 	 El curso escolar se dividirá en cuatro bimestres cuya 
duración será determinada anualmente por Calendario 
Escolar. 

IJ) Cali ficac'iones diarias 

3. 	 Serán todas las calificaciones que correspondan a la 
actuación del alumno por su labor diaria. A tales efec
tos se utilizarán las técnicas y procedimientos mils 
adecuados para evaluar el logro de los objetivos de la 
asignatura y se tendrán en cuenta todas las activida 
des y trabajos realizados por el alumno. 

De c<ida alumno se deberá registrar como míni 
mo dos (2) notas en concepto de calificación diaria; 
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en las aaignatut'll.'l sujetas fi revisión bimestral, WJQ de 
aquellas podrá ser la de dicha prueba. 

3.1. En Educación F Isica, una de las notas a que se hace 
referencia en el punlo 3 ., se obtencrá mediante una 
comprobación del rendimiento y el aprovechamiento 
del alumno con relación a la situacién inicial de apren
dizaJe y a las aptitudes adquiridas. basándose en los 
contenidos desarrollados en el periodo correspondien 
te_ A l respecto, el profesor presentará ante el Recto
rado un informe escrito. 

• AOE A : Disposición NQ 4/72 (p . 43) 
• AEFD Y R: Disposición NQ 46/12 (p. lí9) 

4.. t.os alumnos que, por padecer una afección , no puedan 
realiza r las actividades habituales de Educación Pi 
siea, deberán concurrir a las clases para intervenir en 
aspectos teóricos y de organización, y cuando las cir
cunstancias lo permitan. para ejecutar actividades Ií 
s icas aconsejadas por los médicos oficiales. El profe
sor calificará en cada bimestre a di chos alumnos 
considerando los aspectos mencionados precedente
mente_ 

4.1. Los alumnos cuyas afecciones dificul ten su desplaza
m iento a los lugares donde se desHrrollan las clases 
de Educación Fisica, o cuya permanencia en éstas re· 
sulte perjudicial, podrán ser exceptuados de concurrit· . 

5 . Los alumnos exentos de eoncumr a ras clases de Edu
cación Física no serán calificados durante el térmü", 
de su exención y figurarán como ¡\~xentosJ1 en los re
gístros respectivos. 

6 _ L as calificaciones diarias se registrarán con tinla. en 
una libreta firmada y sellada por la Dirección O Rec 
torado, salvando enmiendas o raspaduras si las hu
biera. Esta libreta no p"drá ser retirada del estable
cimiento. 

7 . Cuando resulte inevitable que en un curso haya alum

-.16

nos vinculados por parentesco con el profesor, den
tro del (:uarto grado de consanguinidad O segundo 
de afinidad. las calificaciones diarias esta rán a cargo 
del Director o Rector del establecimiento o del miem
bro del perilonal directivo o docente por él designado. 

ID) P nl.f'oos de 1'c"i"ión bimestral 

Dcntro de los últimos quince días de cada bimestre8. 
se realizarán las pruebas de revisión bimestral de ca
rácter comprehensivo en todas las asignaturas, con 
excepción dc aquellas que determinen los organismos 

pertinentes. 

• ADEA : Disposición NQ 4/ 72 (p. 43) 
• AEA : Disposición NQ 39/ 72 (p . 51) 
• AEFD 	Y R: Dispo,ieión N2 46/ 72 (p. 60) 
• ANE~lS : Disposición NQ 101/ 72 (p. 6~) 
• SNEP: 	Disposición N2 420/ 72 (p _ 77) 

Los profcsores propondrán las fechas de las pruebas81 
de revisión bimestral. La Dirección o Rectorado del 
c~tablecimiento fijará el calendario dcfinitivo que sc
rá dado a conocer a los alumnos con suficiente ante

lación . 

• AEA: Disposición N2 39/ 72 (p . 5)) 
• ANEMS: Disposición NQ 101/ 72 (p. 63) 
• SNEP: 	Disposición N2 420/72 (p . 77) 

8 	2. En cada curso se realizará una sola prueba de revi
sión bimestral por día. 

• AEA: Disposición NQ 39/ 72 (p . 51) 
• ANEMS: Disposición NQ 101/ 72 (p. 63) 
• ~NliJP: Disposición NQ 420/ 72 (p. 78) 
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9 . 	 Para la realización de las pruebas de revisión bimes
lral se cumplirán los siguientes requisitos y formali
dades: 

9.1. 	 Las pruebas de revisión bimestral de cada asignatu
ra versarán sobre los contenidos fundamentales de 
las unidades totalmente desarrolladas durante el bi · 
mestre. Tendrán por objeto evaluar los conocimienlos 
sistematizados aprendidos y la capacidad para anali
zarlos, apreciarlos, relacionarlos, utilizarlos y elabo
rar síntesis. Para estos fines se prepararán pruebas 
escritas o prácticas con informe escrito. La Dirección 
del establecimiento supervisará las pruebas, con la 
colaboración de los Jefes de Departamentos de Mate
rias Afines, en la forma que estime conveniente. 

• AEA: Disposición NQ 39/ 72 (p. 52) 
• ANEMS: Disposición NQ 10l/ 72 (p. 64) 
• SNEP: Disposición NQ 420/ 72 (p. 79) 

9.2. 	 La recepción de la prueba de revisión bimestral esta 
rá a cargo del profesor de la asignatura y se reali
zará en el día aprobado por la Dirección, sin snspen . 
sión de la actividad escolar. 

9 .3. 	 La duración de la prueba de revisión bimestral no po
drá exceder de la unidad horaria. Todas las hojas 

deberán llevar el sello oficial del éstablccimiento, fe
cha, año, división, turno, nombre y apellido del alum
no y la firma del profesor. El alumno firmará su tra
bajo antes de entregarlo. 

9.4. 	 Al calificar la prueba de revisión bimestral el profc
50r tendrá en cuenta su contenido y organización en 
función del tema propuesto , y eventualmente la ex 
presión y la presentación del trabajo. 
La calificación será expresada en números enteros y 
deberá estar fundamentada al pie de cada prueba con
signándose, concretamente, los aspectos positivos y 
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negativos. Dicha calificación se registrará como una 
nota más dentro del bimestre correspondiente. 
La ausencia ocasional del profesor del curso en el mon.5. 
mento de la prueba de revisíón bimestral determina
rá la suspensión de ésta, hasta que la Dirección o 
Rectorado fije nueva fecha. 

9 .6. 	 La calificación de las pruebas de revisión bimestral 
de los alumnos comprendidos en el punto 7, estará a 
cargo del Director o Rector del establecimiento o 
miembro del personal directivo o docente por él desig
nado. 

9.7. 	 Los alumnos que hayan estado ausentes en el día de 
la prueba de revisión bimestral, por razones de salud 
oportunamente comunicadas al establecimiento y com
probadas fehacientemente por la autoridad sanitaria 
oficial que corresponda, o por causa de fuerza mayor 
debidamente fundada, deberán rendirla el día que al 
efecto disponga la Dirección o Rectorado, dentro de 
los cinco dias hábiles siguientes a la finalización del 
bimestre. 

• SNEI': Disposición NQ 420/ 72 (p. 79) 

9.7 .1. 	 Fuera del plazo indicado en el punto anterior, cada 
organismo decidirá el criterio a seguir. 

• AEA: Disposición NQ 39/ 72 (p. 52) 
• SNEP: 	Disposición Nº 420/ 72 (p. 79) 

9 .8 . 	 Las pmebas de revisión bimestral de cada materia y 
división se archivarán. Esta documentación quedará 
a disposición de la Superioridad y podrá ser destrui 
da dentro 	del plazo que eada organismo estime pre
cedente. 

• AEA: Disposición NQ 39/ 72 (p . 52) 
• ANEMS: Disposición NQ 101/72 (p . 64) 
• SNEP. 	Disposición NQ 420/72 ip . 79) 
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IV ¡ Promedio Bi>nestra.l 

10 E n cada asignatura la nola bimestral scrÍl el prome
dio de las calificaciones diarias y In prueba de revi
Sión de ese periodo. Las [ r acclones, cuando las hu
biera, se consignar~n de la siguiellle manera: las 
com prendidas dentro de los ]lrim~ros cincuenta Cen
tésimos, Can este valor y cuando lo excedan, con el 
entero siguiente. 

• AEA: Disposición N Q 39, 72 (p . 52) 

11. Con anticipación suficiente a la fUlaliwci6n de los bi
mestres, la Dirección o Reclorado entregarlÍ a cad n 
profesor una planilla de calificaciones, pOI' división y 
asignatura, cu la que deberlÍ registrarse la correspon
diente nómina de alumnos. Dentro do los cinco días 
hábiles siguientes al de la fech a eslableclda como fi
nal de cada uno de los tres p rimcros b imestres y en 
el día de su última clase del cuarto bimestre, el pr o
fesor entregará a la autoridad directiva la citada pla
nilla, consignando en ésta todas las calificaciones 
diarias que el alumno hubiera obtenido en el bimestre 
y en columna especial la nafa de la prueba de revisión 
bimestral. El promedio del bimeslre se exprcsará co
mo se indica en el punto anterior y se anotará en le
tras y números. Las enmiendas y raspaduras que se 
hubieran producido se salvarán debidamente. El pro
fesor firmará sin dejar renglones en blanco y consig
nará la fecha de elevación. 

11.1. Si un alumno no hubiera sido calificado durante todo 
un bimestre por estar ausente, ni hubiera rendido la 
prueba de revisión bimestral, se consignará ausente. 

112. En el caso de que el a lumno no registrara calificacio
nes diarias por estar ausente, pero hubiera rendido la 
prueba oe revisión bimestral, la calificación obtenida 
en ésta será la nota bimestral. 

11.3. Si un alumno registrara calificaciones diarias, pero 

- 20

no hubiera rwdido la prueba bimeslral, se consignnrá 
e l promedio de aquéllas, 

11 4 Para los casos previslos en el punto 7, el Director o 
Rector o el miembro del personal directivo o docente 
por él designado hará constar, en la planilla de cali
ficaciol\es correspondiente, la razón por la cual 1mca
lificado a l alumno y firmará a continuación. 

12, La autoridad directiva de cada esláblecimiento comu
nicará a los padres, tutores o encargados 'de los a lum
nos las notas b imeslrales obtenidas en cada a Signa· 
lura. ]<~n los casos comprendidos en el punto 11.3 se 
hará constar en los boletines de calificaciones, en el 
rubro "observaciones" que el alumno no rindió la 
prueba de revisión bimestral. Dicha comunicación se 
hará dent ro de los diez diaz s ignlentes a la f inaliza
ción de cada bimestre. Las planillas de calificaciones 
diarias con sus respectivos promedios bimestrales se 
archivarán, previa a not ación de éstos en los registros 
regla menta rios, 

V) P romrdio anual 

13 . E l Promedio anual de cada asignatura será el núme
ro e OIl centésimos que resulte de dividir la suma de 
las calificacioues de cada UIlO de los himestres en que 
el alumno hubiera sido califi~ado , por el número de 
dichos términos lectivos. 

• AEA : Disposición NQ 39/ 72 (p . 52) 
• ANEMS : Disposición N2 101/ 72 (p. 64) 
• SNEP: Disposición N2 420/72 (p . 79) 

14. E l promedio anual de Educación ¡¡'biea para los alum· 
nos qu e por estar exentos de concurrir a las clases de 
dicha asignatura no hubiesen sido caliricados en al
guno de los bimestres, se obtendrá de conformidad 
con lo establecido en el punto anterior. 

15 . E l promedio anual de cada asignatura será comuni
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cado a los padrcs, tutores o encargados de los alum
nos, con las calificaciones que correspondan al último 
bimestre. 

VI) Aprobación de asignaturas 

16. 	 El promedio anuual de 6 (seis) o más puntos implica
rá la aprobación de la asignatura y la exención del 
examen general siempre que se cumplan los siguien
tes rcquisitos: 


a) cstar calificado en los cuatro bimestres. 

b) no registrar aplazo en el cuarto promedio bimestral. 

c) haber cumplido las cuatro pruebas de revisión bi

mestral cuando corresponda. 


• ADEA: 	Disposición NQ 4/ 72 (p. 44) 
• AEFD 	Y R: Disposición N Q 46/ 72 (p. 60) 
• ANEMS: Disposición NQ 101/72 (p. 64) 
• SNEP: 	Disposición NQ 420/ 72 (p. 79) 

17. 	 El alumno que no reúna las condiciones establecidas 
en el punto anterior deberá rendir examen gencral de 
la asignatura. 

18 . El alumno exento de concurrir a las clases de Edu
cación Física por rarones distancia o trabajo , que no 
hubiera sido calificado en ningún bimestre, rendirá 
examen de la asignatura en condición de regular. 

18.1. 	 La aprobación estará sujeta a lo deferminado en el 
punto 27 y la nota obtenida se consignará como ca
lificación definitiva. 

18.2. 	 El contenido de los programas de exámenes para 
los alumnos comprendidos en las condiciones estable
cidas en el punto 18 será determinado por el organis
mo competente teniendo cn cuenta las ca usales de la 
exención. 

• AEFD 	Y R: Disposición NQ 46/ 72 (p . 60) 
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Al alumno 	exento de concurrir a las clases de Edu
19 . 

cación Física por razones de salud , comprendido en 
el punto " 	 1 • se le dará por aprobada la asignatura. 

VIl) Periodo de apoyo 
Cada organismo dictará las normas para organizar20 . 
en los establecimientos donde fuera factible, activida
des de apoyo para los alumn os que ' deban rendir exa

men generaL 

• ADEA: 	Disposición Nº 4/ 72 (p 46) 
• AEA: Disposición Nº 39/ 72 (p 52) 

VIlO Exú.·mene" r;cnerales 
Los exámenes generales versarán sobre los conteni21. 
dos fundamentales de cada asignatura. 
Serán recibidos en los turnos fij a dos en el capítulo V . 22 . 
Podrán ser orales, escrilos y / o prácticos, según 1023 . 
que cada organismo determine de acuerdo con la mo
dalidad de 	la asignatura. 

AEA : Dispos ición Nº 39; 72 (p. 53)• 
AEFD Y R: Disposición 'NQ 46/ 72 (p. 60)• 
ANEMS: Disposición NQ 101172 (p. 64)• 
SNEP: Disposición NQ 420/ 72 (p . 80)• 

Serán rec ibidos pOI' comisiones examinadoras.24 . 
Para la recepción de los exámenes escritos..se cum25. 
plirán las siguientes formalidades : 

La duración no podrá exceder de nOven la minutos.
25.1 . 
Todas las h ojas deberán llevar el sello oficial del es · 

t ablecimiento, fecha, año, división, turno, nombre y 
apellido del alumno y la firma del profesor. El a lum
no firmará su trabajo antes de entregarlo. 
Cada organismo establecerá las particularidades rela25.2 . 
tivas a las pruebas según los respectivos planes de 

estudio. 
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• ANEMS : Disposición Nº 101/72 (p. 64 ) 
• SNEP : Disposici6n NI! 420.'72 (p . 80) 

26 	 Los exámenes se ajustarán a los siguientes procedi
mientos y formalidades: 

26.1. 	 Al constituirse la comisión examinadora. sc verifica
rá la existencia de la siguiente documentación y ma
terial: programa de examen; acta volante con la nó
mina de alumnos por examinar separados por año, 
div1sión, asignatura y cOlldición del cxam(!n. 

26 .2. El programa de examen de cada asignatura conten
drá los pnntos fundamentalcs desarrollados durant~ 

el año dc acucrdo con la planificación anual elaborada 
por los departamentos dc materias afincs y aproba
das oportnnamente por la Dirección o Rectorado. 

• AEA: Disposición Nº 30; 72 (p. 53) 
• AEFD 	Y R : Disposición NQ 46 72 (p. 60) 
• ANEMS: Disposición Nº 101/72 (p. 65) 
• SNEP: 	Disposición Nº 420/ 72 (p. 80) 

263 . Se arbitral'án los medios para que los alumnos dispon· 
gan de dicho programa al fiúalizar el término lectivo. 

26.4 . Los alumnos serán llamados por orden de lista. El 
que no se presente pasará al últimn lugar de la nómi
na y , si al ser llamado nuevamente no concurriese, S(~ 

hDrá constar su ausencia. 
26.5. 	 El alumno elegirá el tema y dispondrá de tiempo 

previo suficiente para organizar el esquema de su 
cxamen. Este tiempo podrá destin'krse también a la 
resolnción de ejcrcicios propuesto~ por la comisión 
examinadora. en relación con el tema elegido. A con· 
tinuación el alumno expondrá dura.nte cinco minutos 
y eventualmente sobre los ejercicios que la comisión 
le hubiera propuesto. Si la comisión lo estimara con
veniente podrá asignar luego al alumno otro tema pa· 
ra que lo desarrolle. 
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El alumno 	será sometido despué" a un breve inh,rro · 266. 
gatorio que no podrá e!>t.ar constituido por menos d~ 


tres preguntas sobre aspectos funda¡nentalcs del resto 


del p¡'ograma. 

Cada orgarusmo establecerá las modalidades de exa
26 .í . 
men para las distintas asignaturas de sus rcspectivo~ 

planes, 

• AEA: Disposición Nº 39/ 72 (p. 53) 
• ANEMS: Disposición N º 101/ 72 (p. 65) 
• SNEr: 	Disposición Nº 420/ 72 (p . 80) 

El examen 	oral de cada alumno tendrá una duración:!6S 

que no excederá de quince minutos. 

};n un mismo turno cada comisión examinadora sólo26. 
pudrá examinar hasta un máximo ce veintc alumnos. 
Regirán las !>iguientes disposiciones para los exáme' 27. 
nes gencrales, cualquiera sea su modalidad. 
De cada sesión de examen el presidente de la comisión7 t. 
examinadora labrará Wl acta en el libro correspon
diente donde conste: 1) la recha del examen. 2) la asig
natu ra y la condición del examen, 3) nombres y ape
nidos de los miembros de la comisión, 4) la transcrip
ción de la nómina de alumnos por examinar con la 
calificación obtenida por cada uno de ellos en núme
ros '1 letras, número de permiso de examen y el docu 
mento de identidad , consignando :08 ausentes si los 
hubiera, 5) las resoluciones que la comisión hubiera 
adoptado sobre dificnltades y demás informaciones de) 

caso. 
El acta se 	cerrará con las constancias, en núme~ 

ros y le tras, del total de alumnos por examinar , de 
examinadcs, de aprobados, de dc"aprobados y de 
ausen tes. El acta será firmada poI' los miembros de 
la comisión y se salvarán las enmiendas y raspaduras 
si las hubiera. 

27.2. 	 Las comh;ioncs examinadoras exigirán a los alumnos 
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la presentación de su documento de idcntidad y el per
miso de f'xamen. 30 .1. 

27.3 . 

27.1. 

Ningún alumno podrá repetir exámenes en una mis
ma época, salvo en los casos de nulidad previstos cn 
esta reglamentación . 
El alumno que na pueda presentarse a examen por 
enfermedad u otra causa ineludiblc· deberá comuni 

30 .2. 

carlo de inmediato a la Dirección o Rectorado y jus
tificar reglamentariamente su ausencia por intennedio 
de s u padre, tutor O encargado. En este caso podra 
solicitar ,"ueva fecha al Rector o Director, quien dic
lará una rc"olución autorizando o denegando el pe 
dido. La D irección o Rectorado procederá a fija r nue
vas fcchas a fin de recibir los exámenes que autorice 
y a convocar a las mismas comisiones oportunamente 
constituidas, dentro de la época corrcspondiente. For
mará asimismo. un legajo por curso con los compr o
bantes reglamentarios de cada caso, previa notifica
ción de los interesadas. 

30 .3. 

30 4. 

30 .5. 

28 . L a obtención de 4 (cuatro) puntos o más en el exa
men general de una asignatura, dcterminará su ap ro
bación. 

IX) Promoción 
~;,l. 

29. Los alumnos regulares aprobados en todas las asig
naturas de un curso serán promovidos a l inmediato 
superior de los respectivos planes de estudi o. También 
serán promovidos los alumnos regulares, quienes des
pués de los exámenes de la época de marzo queden 
adeudando hasta dos asignaturas de cualquier curso. 

o ADEA : Disposición NQ 4/ 72 (p . 46) 
o ANEMS: Disposición NQ 101/ 72 (p . 68) 
o SNEP: Disposición NQ 420/72 (p . 81) 32 . 

:10 . A los efectos de las constancias qu.; deban figurar en 
los registros corre5pondientes, se procederá de la si
guiente manera: 
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Se r egistr a rá el promedio anual como calificación de
finitiva, cuando se r eúnan los requisitos establecidos 

en el punto 16. 

ADEA : Disposición NQ 4/ 72 lp . 47)o 

Para las asignaturas aprobadas en diciembre, se r e
gistrará, como calificación definitiva, la nota que re
sulte de promediar la calificación obtc·nida en el exa· 


men y el promedi o anual. 

Fvra las asignaturas aprobadas en cualquier otro 

examen, se registrará como calificación definitiva la 
nola obten ida en éste. 
En el caso de las asignaturas no aprobadas en exá~ 
men, se registrará la nota obtenída en éste hasta tan

to se aprucben, y cuando así ocurra, la nota de apro o 


bación será la calificación definitiva. 

Si el examen no fuera rendido en el turuo correspon

diente deberá consignarse ausente. 


CAPITULO IU 

Repetición de curso 

L os alumuo" que después de los exámenes de marzo 
adeuden más de dos asignaturas de cualquier curso 
deberán repetir el ultimo año cursa do. 

En caso de tratarse de estudios en los que se 

admite la condición de estudiantes libres, los alumnos 
que se eucontraran en la situación antedicha, podrán 
optar por repetir el curso como r~~ulares o com pl c

tarlo como libres. 

o ADEA: Disposición NQ 4172 (p . 47) 

Los alumnos que repitan curso sólo podrán inscribirse 

en los colegios y escuelas oficiales cuando existan va · 
cantes, una vez cerrada la inscripción de los alumnos 
regulares y libres promovidos que deseen inscribirse 

como regulares. 
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:la. Todo alumno que se inscr iba con ~aráctcr regular y 
lcnga aprobadas asignatur as del curso, ya sea por re
p~tir el año. por haber intentado adelanlarlo o por 
haber obtenido reconocimiento de I'sludios por eqw
vaJencias, deberá aprobarlas nuevamente. 

Los a lumnos ('11 las condiciones precedentemente 
señaladas que tengan aprobadas a.ignaturas de un 
curso sa eximirán del ex¡uncn ganer'al de é~tas, siem
pre que obtengan Un promedio anual mínimo de 4 
(cuatro ) puntos y reúnan los requisitos enunciados en 
el punto 16 . -apart ados a , b, e-. Si dUI'ante el transo 
curso del año, en cualesq uiera de los casos, quedaran 
en condición de libres, se les reconoccrán aquellas 
asignMuras anteriormente aprobadas. 

• ADEA: Disposición N 2 j '72 (p . 47) 

CAPITULO IV 

Alumnos Ubres 

34. S610 podrán ser aprobado~ estudios mediante exámc. 
nes libres, cuando las nOJ;lIlas reglamenlnrlas de los 
respectivos planes, lo determinen ~xpresamente . 

• ABA : Disposición N2 39/ 72 (p . 54) 
• ANEMS: Disposición N2 101/72 (p . 69) 
• SNBP: Disposición N 2 420/ 72 (p. 82) 

:35. Los exámenes libres se recibirán p'l" cursos y asigna. 
turas y de acuerdo Con los programas oficiales. Cons
tarán de una prueba escrita y otro. oral, excepto en 
los casos que expresamente se determinen. 

• AEFD y R: Disposición NQ 46/72 (p. 60) 
• ANEMS: Disposición NQ 101/ 72 (p . 69)
• SNEP: Disposición NQ 420/ 72 (p. 82) 

36. 

16 1 

36.2 

J6.3 

~6 .·t 

36 .5 . 

36. 6 

La f('cepcl6n de los examenes se ajU"btTÍl a las siguien· 

tC'~ 11oz-mas: 
Lo,; a lumnos li bres podrán iniciar curso en la época 
dp dirltmbre o de mllI"lo. 
Los exÍlmenes libres se recibirán una vez finalizado el 
turno dt' exámenes generr,les ; además podrán tomarse 
e. 1UI1encs ('n la fecha fi jada para 1a.9 asignaturas pre

v ins, 11 108 aJumnos libres que adeuden hasta tr es ma· 

tcrias para completar el curso. 

Lo~ alumnos libres que deseen rend ,r CX¡í menNi en las 

épocll~ indicadas en el punto 36 .1. deberán presIilllar, 

dr'ntro de un l"'rmino comprendido entre los 15 y los 

10 dIas anteriores a dichas épocas, una solicitud indio 

vlduaJ con los ,.iguientes datos: fecba, nombre y apeo 

lIIdo, nacionalidad, documento de idenUdad, domicilio, 

<lRignaluras y cursos que deseen r endir. 


La Dirección o Rectorarlo tomará nota a fin de 
organizar las correspondientes comisiones examinado· 
ras, pero sólo podrá extender los permisos solicita· 
dos una vez que los interesados se encuentren en con
dIciones reglamentarias . 

• ADEA : Disposición N2 4;72 (p . 47) 

Cuando provengan de otro establ"cimiento, a.compa· 
ñarán a la solicitud el certificado de las asignaturas 
a probadas. 

Cuando se trllte de exámenes de primer año , agre · 
gRrá n los documentos exigidos para el ingreso. 
Una vez reSucItas las solicitudes d," exámenes, la Di· 
l'e~ción o Rectorado dispondrá la inscripción de los 
solicitantes cuando corresponda. 
Los permisos de exámenes serán expedidos hasta 5 
días antes de reunirse las comisiones exa.minadoras 
que recibirán las pruebas respectivas. No regirá este 
plazo para los alumnos que rindaE progresivamente 
asignaturas de más de un curso en la misma época. 
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36.7. 


:>6.8. 

~;6. 9 . 

3610. 

Para la prucba escrita de los exámenes libres se pro
cederá de la siguiente forma: Se extraerá una bolilla 
por alumno cuando el número de E:xaminados no ex.. 
ceda de cuatro y serán en total cuatro cuando el núme
ro sea mayor. 

En este último caso las bolillas sort~adas se dis
tribuirán de modo que no correspoJlda la misma boli
lla a dos alumnos ubicados en lugares contiguos. El 
alumno elegirá tema dentl'o de lo que corresponda a 
la bolilla sorteada. 

• ADEA: Disposición NQ 4/ 72 (p. 48) 
• ANEMS: Disposición NQ 101172 (p. 70) 

En los exámenes libres orales el alumno extraerá dos 
bolillas y elegirá una de ellas para exponer durante 
los primeros cinco minutos de la prueba. Cada alumno 
dispondrá de tiempo previo suficiente para organizar 
el esquema de examen o resolver los ejercicios pro. 
puestos por la comisión examinadora en rf>lación con 
los temas de la bolilla elegida. En esta parte del exa
men la comisión podrá formular preguntas con el pro
pósito de orientar la exposición del alumno o Comple
tarla. A continuación el alumno será sometido a un 
interrogatorio que deberá constar por lo menos, de 
tres preguntas sobre aspectos fundamentales del res
to del programa. La duración del examen no podrá 
exceder de quince minutos. 

• ANEMS: Disposición NQ 101 i72 (p . 71) 

Para las pruebas escritas, orales y prácticas de los 
alumnos libres, se observarán, en lo pertinente, las 
disposiciones establecidas en los puntos 21. y 27. de 
este Reglamento. 

Las pruebas escritas y orales de una asignatura se 
tomarán el mismo día. En caso de obtener notas de 

-:30 

37 

38 

~f) 

.1 0. 

4 1. 

",2 . 

cuatro o más puntos en ambas, la calificación será el 
promedio de dichas notas. Los exámenes libres escri· 
tos de todas las asignaturas serán eliminatorios, en 
consecuencia, no rendirán el oral los alumnos que ha· 
yan obtenido en aquellos menos de 4 (cuatro) puntos. 

Si la nota de la prueba oral fUHa aplazo, la cali· 
ficación del examcn será esta nota. 
Los alumnos qu e trabajen y que justifiquen esa con · 
dición podrán rendir exámenes en los turnos noc
turnos. 
Los alumnos libres no podrán iniciar un curso cuando 
adeuden más de dos asignaturas de cursos anteriores . 
Los que adeuden hasta dos asignaturas podrán rendir 
las no correlativas de éstas. 
P~ra completar cursos parcialmente aprobados por 
equivalencia los alumnos libres rendirán exámenes de 
1::-.:-3 asignaturas no aprobadas, en orden progresivo. 
En caso de ser aplazados en alguna asignatura, no po
drán rendir sus correlativas. 
Los estudiantes libres podrán matricularse como re· 
guIares en el curso inmediato superior del que hayan 
rendido como libres, cuando no adeuden más de do, 
asignaturas, una vez inscriptos los alumnos rcgulares 
promovidos. 

• ADEA: Disposición N2 4/ 72 (p. 48) 

Los alumnos regulares podrán rendir en condiciones 
d~ libT~s el año inmediato superior al último cursado, 
siompre que hayan aprobado todas las asignaturas de 
éste o sólo adeuden hasta dos de cualquier curso. 

• ADEA: Disposición N2 4/ 72 (p. 48) 

Los alumnos libres rendirán exámenes de la asigna~ 

tU"a Educación Física. salvo aquellos casos en que, a 
solicitud del interesado y mediante fundadas causa· 
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111. 

13. 

43.1. 
3 .1 .1. 

431. 2 . 

3. 1.3 . 

43 1..4. 

43.1.5. 

43.1.6. 

43.2. 
43.2 .1. 

les, el organismo competente delemline la exención 

de dicho examen. 

El contenido del programa de exámenes será fijado 

por el establecimien to. 


CAPITULO V 

EjJncftS y turnos d('. t..'.f(;menes 

Los exámenes se recibirán en las épocas y turnos que 
se indican en el presente capítulo en las fechas que 
establezca anualmente el Calendario Escolar. 

~'poca de dicietnbre: 
P·revios ·regulaTes: Podrán rendir l o~ alumnos regula
res que adeuden hasta dos asignaturas previas y ade
más los que de acuerdo con lo determinado en los 
respectivos planes, estén en condiciunes de completar 
estudios. 
Previos libres: Podrán rendir los alumnos libres que 
adeuden hasta tres asignaturas para completar cursos. 
Generales: Los alumnos regulares podrán r endir las 
asignaturas en las que hayan obtenido un promedio 
anual de 4 (cuatro) o más puntos y no hayan reunido 
las condiciones establecidas en el punto 16. 
Generales de Educación Física: Podráu rendir los 
alumnos regulares que hubieran sido exceptuados de 
concurrir a las clases de E ducación Física por razo
nes de trabajo o distancia_ 
Libres: Podrán rendir los a lumnos libres que inicien 
o completen cursos. 

EqlLiva,lencias: Podrán rendir log alumnos libres o re

gulares que deban completar cursos o estudios por 

equivalencia. 

Epoca de maTZO: 

Previos ·,.eg·ulares: Podrán rcndir ios alumnos regula.
reó que adeuden hasta dos asignaturas previas y ade

.- :~2 - ~ 

43.2.2. 

43.23. 

13.2.4 

~3.3 

43.3.1. 

43:12. 

~3·1 . 

1.,;1. 1. 

más los que de acuerdo con lo determinado en los 
respectivos planes, estén en condiciones de completar 

estudios. 

• ANEMS: Disposición NQ 101/72 (p . 71) 

Generales: Los alumnos podrán rendir las asignatu
ras que no aprobaron en el examen general de la épo
ca de diciembre y aquellas en las que hayan obtenido 
un promedio anual inferior a 4 (cuatro) puntos. 
Libres: Podrán rendir los alumnos libres que inicien 

o completen cursos. 
Equi1;alenc-ias: Podrán rendir los alumnos libres o 
regulares que deban completar curses o estudios por 

equivalencia. 

• i\NEMS: Disposición NQ 101/ 72 (p. 72) 

Epoca ele abril: rendirán examen: 
Los alumnos qne de acuerdo con las disposiciones re
glamentarias especiales de los respectivos organismos, 
puedan completar los estudios de los correspondientes 

planes. 

• AEA: Disposición NQ 89/ 72 (p. 54) 
• ANEMS: Disposición Nº 101/ 72 (p. 72) 
• SNEP: Disposición NQ 420/ 72 (p. 83) 

1,0s ",Iumnos que comprueben no haber podido pre
sentarse en la época de diciembre () en la de marzo 
por encontrarse prestando servicios como conscriptos. 

• ANEMS: Disposición NQ 101/72 (p . 72) 
• SNEP: Disposición NQ 420/ 72 Ip · 83) 

pooa de julio: rendirán examen : 
Los alumnos que, de acuerdo con las disposiciones re
glamentarias especiales de los rCHp E"clivos organismos, 
eslén en condiciones de completar 103 estudios de Jos 
correspondientes planes. 
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44.1 

• AEA: Disposición N~ 39,72 (p . 54) .ir los exámenes generales tle mano quedara adell
• ANEMS, Disposición NQ 101 72 (11 . 72) !laudo más de dos asignaturas y no repitiera curso, 
• SNEP; DiaposlciórI N!! 420:72 (p . 8.3 ) d'-ber~ rendirlos en condición de libre. 

'13.4.2 . 


44 . 

44.2. 

44.3, 

44 4 . 

H 5 . 

44 .6 . 

LO!< alumnos que hayan completado estudios secunda 
ríos en el país o en el extraujero y desecn obtener, 
por equivalencia. otro titulo ~eeurldllrlo o ~I cOrres
pondiente tftulo urgentulo, podrán rendir cualquIer
numero de asiglHl.turas. 

• ANEMS: Disposición NQ 101172 (p. 72) 

.En relación con el punto Blltel'iut, se observarán las 
siguientes norm!lB; 

Los alumnos rcgulsres y libres no podran rendir exa

mon de una asignatura cuando adeuden la correlativa 

de cualqwcr curso anterior. 

Los a1umno~ regulares que deseen rendir exámenes 

previos cn cualesquiel'3 de las épocas hnbillladas al 

efecLo. deberlÍn solicitar individualm!!llLe la inscrip

ción a la Dirección o Rectorndo del e¡tablecimiento_ 

Este dispondrá In confecciÓn de listas y la extensión 

del permiso re!\pecUvQ_ 


Los alum nos regulares que, después de la época de 

m<l.l"'¿o O de abrfl, si les correspondiera, queden adeu

dando más de dos asignaturas podrán repelír curso 

o eorr.... lcment.arlo c0mu libl'es en los planes que ad
mitan esa condición. 

El alumno que haya aprobado p¡U'cialmenie n l1 curso 

en un establecimienlo no podrá completarlo en oLTo, 

salvo que compluche h.aher cambiado de domicilio 

-de una localidad a otra con ca.rácter permanente. 

Los alumnos regulares que, adeudando hnsta dos 

RSlgnaturas previas huhieran obLenido su pase a otro 
l!Slablecimienlo deberán r endIr en éste y en condición 
de regular, las asigna turas de años anteriores cur 
sado" como regu lares o Iibres_ 
E l alumno que haya cursado como regular y, después 

14 ,. 

4,rl . 

46 

4 • . 

4 

El alumno r('guIar que, con el propósito de adelanlar 

C"I'~O, imeie el inmediato supen or como libre y adeu

ne Ilast:l dos lLSignaturas de los años cursados como 

rcgul:lr, las rendira eOIl este carácter en l a. época que 

lOrrp,,!)()IIda. 

~~II todos los casos los cxámenes previos regulares se

raH r"cibido~ con el pl'Ograma de examen general del 

cstaolecimiento. 


CAPITULO VI 

Dj~llo8iri(me.\ Generales 

C~u In debida anticipación las Direcciones o Reclora
dos designaran las comisiones examinadoras encarga
das de recibir 109 examenes, y comnnicarán a los in
I"r('sado~ las designaciones respectivas. Fijarán en 
sitio visible el Ilorario y la nómina de las comisiones 
('x¡¡minadoras para conocimiento de los alumnos. 
L.-..a romisiones encargadas de recibir eXÍLmenes ge

"eral",;;. previos, Iihl'es y de equivalencias estarán COI1B
ltnidas por tres profesores del cnerp<l docente de los 

respectivos establecimiontos; uno de los cuales debe
rú :«:1' !)f'ofcsor de la asignatura, y los demás inte
gtantCll de la comisión podrán serlo de materias nfines
En las comisiOllPs examinadoras encargadas de rcei 
bir los ('"ámcoes geocl'ales de los alnmnos regulare!\ 
Ce nungarorlU la mClUSlon ael protE'SOr titUlar ae la 
asiglldlnra de cada curso, con carácter de presidente 
o de sn reemplazante, si aquél se encontram con Ii
'(>neta. 

Cuando no sea posible cnmplir este reqnisito el 
examen se ~uspenderá hasta tanto pneda asisUr el 
r eferido profesor , sal vo que el impedimento prolon
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gara su ausencia por todo el periodo de exámenes, en 
cuyo caso será reemplazado por una dc las autorida
des directivas . 56 . 

49. 	 Si accidentalmente resultara necesario alterar la com
posición de una comisión examinadora, la Dirección 
o Rectorado designará reemplazante del profesor au
sentc dentro de las condiciones fij adas precedente
mente. 

50 . 	 Las comis iones cxarninadoras sólo podrán examinar a 
los a lumnos incluidos en las listas autorizadas por la 
Dirección o Rectorado del es tablecimient o. 

57.51. Todo examen deberá ser rendido ante la Comisión co
rrespondiente al curso y asignatma. 

52. 	 El examen oral de cada alumno será recibido por la 
totalidad de la comisióa examinadora. 

53. 	 En un misrno día no deberá tomarsf' examen de más 
de una asignatura a un mismo alumno, excepto en 
circunstancias insalvables. En este caso se admitirán 58. 

hasta dos exámenes, pero entre cada uno de cEos de
berá existir un intervalo Ge media hora, como mínimo. 59 . 

54. 	 Los profesores no examinarán a los alumnos con quie
60.nes estén vinculados por paren tesco dentro del cua lto 

grado de consanguinidad o segulldo de afinidad. En 
est e caso serán reemplazados por el miembrQ del pcrv 
sonal directivo o docente designado por el Rector o 
Director, mientras ríndan examen dichos alumnos. 

55. 	 Para la calificación de los exámencB escritos y orales 

recibidos por comisione,; se promediarán las notas 

asignadas por los examinadores, previa determina~; i (; n, 

por mayoría l si corresponde aprobar o aplazar al 
alumno. 61. 
En 'el pT'imer caso ning ún examinador podrá calificar 
con menos de cuatro (4) puntos. Eu el segundo caso 
ningún examinador podrá cal ificar con más de tres 62. 

(3) puntos. 
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calificación 	del examen se expresará con números 

Pllteros. 

La!=- comisiones f'llcargadas de tomar pruebas escritas 

deberán entregarlas a la autoridad directiva corres

p,mdiente, corregidas y calificadas en el día. Las prue

bas escritas serán archivadas. 

Cuando por razones de fuerza mayor, la conrección 

te11ga que ser intcrrUlllpida o postergada, los trabajos 
escritos quedarán depositados , en sobre cerrado , en 
la Di rección o Rectorado del establecimiento hasta 
tanto pueda reanudarse la tarea de calificac ión. 
S<,rtÍ nulo todo cxaincn recibido con omisión de algullo 
de los procedimientos y formalidades establecidos en 
el presente reglamento. Es de respon~abi lj dad del Di 
rector o Rector la resolución que declare nulo el cxa
m~n , para 	lo cua.l efectuará la corre~pondiente infor
mación sumaria. Las actuaciones se archivarán ell el 
establceim icnto. 
ws decisiones de las comisiones examinadoras SQU 

inapelables. 
La calif icación de! alumno que S~~.l sorprendido co
piando en una prueba escrita será. O (ccro). 
El alumno quc sustituyese a otro en el acto del exa
men será sepa rado tempoJ:ariamente de lodos los es
tablecimientos oficiales e institutos privados incot'po
radas a la enseñam·;a oficial. La sepa l~ació n temporaria 
regirá llaBta un plar.o no mayor de tres años según 
]0 Jetermine el organismo superior correspondiente de 
acue rdo con las circuns tancias que resulten cr: mpro
bacas por In inforr"ación previa, en la que se dará 
aud iencia a. los alumnos imputado.l. Igual sanción se 
, !.l! :l'Ú al alumno sus tituido. 
Los Inspectores o Supetvisores y rniemoros del perso
nal dIrectivo de los establecimientos podrá" presidir 
las comisiones examinadoras . 
Los Inspectores o Snpervisores, Directores o Rectores 
podrán tomar trabajos cscritos a los a lumnos cuando 
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lo estimc' u convenjente o asi lo disponga el organjsmo 
d~1 cual d~pendeo . Estas pruebas, tina vcz corregida~ 
y califi cadas por la autoridad que las lome, quedará n 
archivadas en el est." blccimiente. La nota correspon 
diente a cada trabajo será consjderada como lUla ca 
lificación diaria a los efectos del promedio himestral 
rl'Spectivo. 

63. 	 Cuando resulle cVlden te la falta de correlación ('lIt re 
tus calificaciones adjudicadaR a los alumnos por sus 
profesores y la preparación delllDstrada por aquéllos, 
1'1 lnspector o Supervisor. DIrector O Rector del esla 
bleciJn¡coto deberá investigar llL~ causas que la origi
nan a los ef.'otea de corregir las falla¡¡ que se ud\~er

tan o l,'mar las med.idas pedagógicas o administra ti-
Vil" que pudieran corresponder. 

61. 	 Las autoHdades escolares no darán trámite a ninguna 
solicitud d" excepción a las normas establecidas por 
el pre~cnle reglamento. 

65 . Las Direcciones o Rectorados l'lpvarán a la Superio
ridad, por la vía jerárquica corr'espondienle, con opi
111611 rWldada, las solicitudes de alumnos referidas a 
situaciones no previstas en los textos legales y l'egla
mentarios en vigencia. 

66. 	 Las apelacIones por parle de los padres, lutort's o 0[1

cargados, acerca de las medidas tomadas por las au
toridrldes competentes sOl'án plevl1das, dentro de las 
cuar.'n!. .. y ocbo horn.~ de recibida¡¡, con opinión fun
dada. por la Dlreeéión o Rectorado del establecimien
to, al organismo superior dI> la juristllcción rc_,pt'clíva. 
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ANEXO 
DISPOSICIONES ESPECIFICAS 



AOEA 


ACTUACION NQ 131/ 72 

ISPOSICION INTERNA NQ 4/ 72 

Buenos Ai res, 14 de marzo de 1972 

\lISTO: La Resolución Ministerial NQ 227 de fecha 1R de febrero 
úe 1912, y atento a lo establecido en el punto 1 que dice textual
ment : "Las normas especificas correspondientes a las distintas 
,,,odalJdades del nivel medio serán dictadas por los or-ganismos 
(e la jurisdicción respectiva", 

1'01' ello, 

La Supervisora, Técnica a. carflo de 
¡" Dü-ecoión de la Adm.inistración de EducacióI' Artística 

DISPONE: 

!~- ATlrob"r las normas específicas para la Administración 
Je E duoaeión Artística (ADEA) referidas a la reglamentación 
r,c neral del Régimen de Calificaciones, Exámenes y Promociones 
a los establecimientos de Educación Artística sujetos a la juris
c::eción del Ministerio de Cultura y Educación que corre como 

nexo 1 y constituye parte integrante de la pl'f-sente Disposición_ 
2i? - Pr~vio conocimiento de la Supervisión Técnica. libren

<:e las I.!omunicacioncs pertinentes; cunlplido, ?rchívese en esla 
Adlninistración. 

FlrrJ\.L1..DO: Allgdcs R¡¡(/j~(jt;(t da il!etrtini 
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NOR.'L\S ESPECIFICAS PARA LOS ESTABLI!CThllENTOS 

DE ;,\;f\."EL l\1EDIO DEPENDIENTES DE LA 


AmUNTSTRACIO:-I DE EDUCACION ARTISTICA 


CAPITULO n 

C/J ljl ic"cÍlmr,~ JI Prnlitrlción de A IIUlI"O~ Regll lares 

'I C'alif" ·'ll'in lll·.• d iar ia .• 

;;, '1 8 " las asignn tUl'lLS de los estableCllnh' ntos ,le la ADEA 
Hujetas ¡¡ l'('\'isión bimestral las dos not as a que hace 
rcfert'nclII d punto 3Q del Reglam¡mto General , ~ 

obtendrán de In comproba.;i6n del T<'ndimienlo y apra
" ,'ChlUnicnlo con relación a la siluac.ión inIcial de 
n[n"'ndÍ7.aje y a las aptitudes adquiridas, basándose 
en lo~ contenidos desarrollados en rI p<'riodo corres 
¡lomlienl e. 

IU l l'rurba,. de 7'(,t'isilin /)lmcst1'rt/ 

'1 	 L,1S asignatur,," básicas y üo formación profesional 
Ü,' ""r(¡clel' práctico o de taller de 1"" Inslit Ut08 dcpen 
dientes ele la AnEA que al pie ~r detallall, estarán 
ClC(:IJtas de J'cl'lsión bim'~8trnl: 

E~/ '!,f/(I 	 SlIriollal dr. D(II1.//3 : 

Danzfl CIMica 
Dan.ttl Moderna 
I"l)lklorc 
TJltroducción a las .\.r Lc~ PlásticBB 
nimnuHia 
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.Ir" 

Conservatorio Nacional de Música. 
"CaTlos López Buchardo" 

Instrumento 

Escuela Nacional de Bellas AJ·tcs 
Dibujo 

Pintura 

Escultura 

Grabado 

Sistema de Composición y 

11'Análisis de Obra 
Morfología 
Metodología y Práctica de la Er.señanza 

Escuela Nacional de Ccnhn'ica 
Alfarería 
loñelado 

Dibujo 
F:smaltado sobre met~.les 

I
Decoración 
Moldería 
Práctica de la Enseñanza 

IVI) Aprobac·;ón de a..ir]natuJ·as 

16.1. En las asignaluras básicas , práctic.8.s o de l:tl!cr, dr 
los Institutos dependientes de la ADEA la aproba
ción de dichas asignaturas estará sujeta a las siguicn
tes normas: 

11 

Asignaturas Básica.., 
a) sin l'cvisión bimestral 
b) sin ~xención de examen 
e ) con examen final obligatorio 

11 signaba'as Pníeticas o de tc;lIC1' 
al sin revisión bimestral 

-	 4.4 .

b) 	 el promedio anual de seis (6) u más puntos, exi
rrurá al alumno del examen final. 

Son Asigna tUTaS Básica.. ,' 
CO/lservatorio Nacional de Música 

""'rrrlos Lópcz Buchardd' 

Instrumento 
Teoria y Solfeo 

Escuela N aCio",,1 de Danzas 
Danza Clásica 

Escuela Nar:ional de Bellas Artes 
Dibujo 

g,cuela Nac·iona.l dc Cerám.ica 
Modelado 

Son A signaturas Práctica.. o de ta.ller,' 
Cúnservato1"io Nacional de ft.lús1.ca 


idearlos López B1.I.chardo" 

Piano Complementario 

Escuela Nacional de Danzas 
Danza Moderna 
Folklore 
Introducción a las Artes PlástÍLas 
Gimnasia 

E8cuelo. Nacional de Bell.'!s A,·tes 
Pintura 
Escultura 
Grabado 
Metodología y Práctica d~ la Enseñanza 

Escuela Nacional da Cenímica 
Alfarería 
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Decoración 
Dibujo 
Esmaltado sobre metales 
:\roldaría I 

'ráctica de la E nseñanza 

'lIT) I'crrodo de apoyo 

20. 1 . 	 En todos los establecimientos depend:l'ntt's de la AnEA 
en que 108 alumnos deba n rendir examen general. la. 
actividades de apoyo se realizarrul en el mes de di 
ciembre con una duración de diez días. Todo el per
sona l docente de las escuclas deberá rolaborar en estas 
actividades de apoyo. 

lXI Promo(',ón 

29 .1 . 	 Los alumnos regulares qut' no hayan aprobado IBE 

a"ignaturas M sleas mencionadas En el punto 16 l. 
del régimen de la AnEA. 110 podrán ser promovido, .• , 
al año In.mcdiato superior. Eatara exentn de esta re. 
glamentación la asignatura Teoria y Solfeo del Con
sl'l"Vatorio Nacional, la qUE' podrá lJt'Varse como pre\;a 
del curso inmediato inferior Los a lumnos regulares 
del Conservatorio Nacional de M(lsica que después de 
lo" exámenes de la. época de marzo qUNlcn adeudandCl 
!los asignaturas, podrán promovor, ,,¡ las mi!'mn" per 
tenec~n al año Inmediato anterior. 

En Metodologia y Practica de In En~eñ8Il7.II, I~ 
calificación de cada término se estAblecerá medlaut~ 
1'1 promedio de las calificacJont'S obtenidas por Ci 

fllumno en el curso y en las prÍtcticaB y crítica.q que 
le fueran asignadas. Los alumnos quedArán eximido~ 
nel pxamen general de Metodología y p,·\Ctica de la 
EnRCñanza. correspondiéndoles com!) calificación final 
dl' la apignatura el promedio anual de la misma. 

Metodología y Práctica de la En: :cñallza Be ¡Ipro. 
b~rán COtl 6 (seis) o más plmtO$ de promedio. 

- 4.6 - 

30 1 1. 


31 .1 

33 1 

~16.3 1 . 

El alumno que no hubiera obt<'l1Ído el promedin 
clOgídll dpberá. cursar nuevamente lal-! materias ante· 

dicha". 
En los estab),·cimientos depcndiente~ de la AnEA el 
Ifromedio anual se registrarft como calificación defini
tiva cuand" reúna los requisitos establecidos en el 
)l1111to 16 .1 

CAPITULO ID 

Rcpclición 	de Curso 

F.1l lo~ establecimientos dependientes de la AnEA en 
caso de tratarse de estudios en los que se admita la 
condición de alumnos libre¡¡. los qu~ adeuden las aslg
,nRturlUl bá"icas, podrán optar por repetirlas o com 
plt.tar el curso como regulares. rindléndolas como Ji. 
bl'(.... 
Tüdo alumno de los Inslitutos dependientes de la 
ADl!.;A que se inscriba con carácter regular y tenga 
aprobadas asignaturas del curso, ya sea por repetir 
el 1\ño. por haber intentado adelantarlo o por haber 
obtenido reconocImiento de estudios por equivalencia, 
no deberá cursarlas nuevamente. 

CAPITULO lV 

Alumnos Libres 

En los lru!litutos dependientes de la ADEA Jos alum· 
nos libres que deseen r endir examen en las épocas 
indicadas en el pun to 36.1. del Régimen General, de· 
berán presentar en los meses de noviembre y de febre· 
f'O una solicitud i~al COD los siguip.ntes datos: fecha, 
'lomhre y ape!Jido, nacionalidad, documento de iden
tidad, domicilio. asigna~uras y cursos que deseen 
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rendir. La 	Dirección o Rectorado tomará nota a fi r 
d0' organizar las correspondientes comisiones exami 
!)adoras, pero sólo podrá extender los permisos soll 
citados una vez que los intcresado3 se encuentren en 

condiciones reglamentarias. 


36 . 7.1. 	 Para los exámcnes libres sc procederá de acuerdo co~ AEA 
la modalidad que oportunamente fije el orgunism'l 

para sus respectivos establecimientos. 


DlSPOSIClON NQ 39 
40.1. 	 Los estudiantes libres podrán matr!cularsc como re 
Bucnos Aires, 15 de marzo de 1972 

rendido como libres cuando tengan "probadas la o las 
guIares en el curso inmediato superior del que hayan 

Resolución
asignaturas básicas y no adeuden más de dos asigna· VISTO: Lo dispuesto en el Decreto NQ 825/ 1'2 y la 

turas, una 	vez inscriptos los alurn.l"!os regulares pro NQ 227/ 72 del Ministerio de Cultura y Educación y, 
movidos. 

41. 	 Los alumnos regulares de los Institutos dependiente. CONSIDERA NDO : 

de la ADEA pod'rán rend'ir en condición de libres el 
 Que es necesario reglamentar los aspectos C'spccíficos corres
año inmediato superior al último cursado, siempre qua pondientes a la modalidad propia de cst.a Administración, en rc
hayan aprobado todas las asignaturas de éste o sólo lación con el Régimen de Califi cacion es. Exámenes Y Promocione8 . 
adeude!) hasta dos de cualquier curso con exclusión de •ujetándoFe a las normas establecidas por la Reglamentación Ge· 
o las materias básicas, neral aprobarla por la mencionada Resolución; 

El Jefe de la AdmirlÍstmción de Educaóón AlJrícola 

DISPONE: 

10 Incorporar a la rr~glamentación General del Régimen 
de Ca lificacinop.s, Exámenes Y Promociones la~ norI:1as específi ~ 
eas para la Administración dc Educación Ag!'Ícola (AEA) que 
fi fTllI'nrt en 	el Anexo 1 y constituyen parte integrante de la pre 

se!ltl'" Disposición. 
2':? _ Remítase copi a de la presente Disposición a todas las 

"Escuelns Agrotécnicas. a las Escuelas Polivalentes que dcsar."o
Han planes de educación ag rícola y a los señores Superviso:,es 

TL-cnicos de Región . Cumplido; archívese. 

FHL~tADO : 	 In~ . Ag r . no!¡ cr lo E . Al'as~o 

l 	
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CAPITULO 1 

Esc"l" de Calificaciones 

• . 1. 	 Para In caUficación de los trabajos prácticos dirigidos, 
;111 PlIsiCiellción de prácticas y proyectos supervisados 
"" apli"ará la siguiente escala: 

11 "edllc!' a la mi tad la nota 
1 disminuye en un punt o la 110ta 
ry mantiene la nota 
:.¡ - aumen ta en un punto la noto 

CAPITULO n 
'lI'fU'nd"lIell ~I Prolllorió'l de AlwJlllo.' Rcg.uarrs 

Uf) Prtl~h".s ÑI' TM'isj¡j n bimestral 

h:J 	 En ..1 ciel< ) dI' Expertos no se lomarán pruebas d .. re
vi.ión binlí'mal rn las asigoaturns de formación pro
[".iDnal. miertlraR que las pruebas de las asignaturas 
¡J,~ formar;6n general ~e sujetarán a las normas e. · 

hl,~idal\ por la Administración Nacional de Educa 
rlón Medin y Superior. 

",n el ciclo do Agrónomo y FrutiClIllor Enólogo 
óln se r-:cilril'án pruebas de revisión bimc~lral en too 

rlas las asi~/lllt.llras técnicas, incluyendo idioma.~ e." 
~rnnJeros Y en Matemática, Flsica y Qulrnico 

1 1 	 El prof~JlOI' podl'i ~egu.ir calificando de.>pués de la re
cP]lciór¡ d,· laH pruebas de revisión bimestral, en el 
l'éipectivo bimestre. 

.' I 	 En los caaos que. por razones de íll('rZa mnyor, el 
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número do día, previstos para la r'CcepclOn de la~ 

pruebas de revisión bimestral no posibilitaran destinar 
un día para cada prueba se recibirá.n dos en un mis· 
mo día. 

9. 1 .1 . 	 La unidad de aprendizaje que no baya s ido desarro· 
liada totalmente. será considerada en la prueba de 
revisión bimestral del siguiente período. 

23.1
U. 7 .1. 1 . El Director de cada establecimiento di,pondrá las me· 

didas a adoptar en los casos señalados en el punto 
9.7.1 

9. 8. 1. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha ue 
la prueba de rcvis.i.ón bime::i tral los alumnos serán 
informados po~~ <?l profesor de los rrsultados de e lla. 
antes de p"oceder a. su archivo. Con c::~c fin Ion tra· 

~6.2.1 
bajos serán entregados, en clase, a sus autores , aí 
s610 efecto de que tomen conocimicnto. 

9 	8.2. Las pruebas de revisión bimegtral se archivarán en 
cada estahleci mienlo por nn lapso no mellor de un 
afio calendario. _ü.7. 

IV) Promedio bimestral 

10.1. 	 Para delerminar la nota bimestral definitiva de las 
materias profesional('s Se promediarán las calificacio
nes de 103 trabajos f2alizados en el aula y las prue
bas de revisión bimeslral. A este r~' ultado se le aplt· 
eará el índice de la escala del Cap,tulo T, punto 1.1. 
que re,ulte del promedio de las notaH de prácti cas. 

13. 1. 

V) 

El ausente no 

Pl'Om ad'io anual 

equivale a cero (O). 

20.1. 

VII) Act'iviclades de apoyo 

Se organizarán en todos los establecimientos dcpcn
d.;pntes de esta Administración perí"óos de apoyo para 
los alumnos que deben rendir cxarr.en general. 

Las actividades de apoyo se redizarán en el me.':i 
de diciembre, con una duración de diez (10) días. 

Todo el personal docente de las escuelas deberá 
colaborar en estas actividades de 'poyo. 

VI11) Exámenes generales 

Lo;) exámenes generales de las asignaturas de fOl·· 

marión profesional serán prácticos y orales-teóricos. 
Los correspondientes a las asignaturas de formaci0n 
general se njl!starán a las normas establecidas por la 
Administración Nacional de EduC;Kión Media y 8,,· 
pcr'or. eVer puntos 23.1.; 25.2.2. Y 25 .2.1. el" 
A"EMS y 23.1. de AEFD y R). 

l .A>s prog."amas de exámenes de tod",s las asignaturas 

"icrin confeccionados por el profesOl de la as ig natura 

y elevados al Director, previa con~,jderación del de

partamento de materias afines, quince (15) días antes 

dp la finalización del 4Q bimestre. 
Leos exámenes generales de asignaturas de formación 
profesional constarán de una parte práctica Y una 
teórica. A 	 tal efecto los profesores presentarán CO;1 

el programa de c.:..;:amcn .. una lista de las principa~c¡;; 
u' tividadcs prácticas relacionadas con cada unidad y 
de~ar!'olladas durante el año. Si fuera necesario, la 
comisión examin adora Se reunirá en. el lugar donde Ee 

deban realizar esas prácticas . 
El eXar.1cn 	 práctico será. previo y de carácter di · 

minatorio. 	En cuanto al examen t¿>érico se adaptar:! 
a las normas generales (26.5. Y 26.6.) . Ambos ti" 

tomarán el mismo día. 
El examen de Inglés se realiz:.trá de la siguiente 

forma: el alumno podrá elegir un tema. Sobre ese 
tema el profesor le dará un text" para traducir Y 
luego le hará preguntas y ejercicioR relacionados con 
el mismo. 	 Podrá hacerle, asimismo . dos o tres prc'· 
gllntas referidas a otros temas. 
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CAPITULO IV 

A/¡,m7lo!J librfl8 

3'1.1. 	 En los establecimientos dependientes dc la Admini~ 
t ración de Educación Agrícola no se pueden inscrib 
alumnos en condición de libres, ni rendir examen co
mo tal. 

CAPITULO V 2 

EpoCllS .ti t U.rHQS de exlÍmc,U'", 

"3 .3 1. 1. 	Podrán rendir examen los alumnos que adeuden hasta 
dos (2) asignatura" para completar estudias de ense- 2 .1 
fianza media. 

13 4. 1. 1 . Podrán rendir examen lo" alumnos que adeuden hasla 

tres (3 ) asignaturas para complel~ r estudios de en· 

seiín Ill',a media conservando su condici6n de regular 

o libre 

CAPITULO VII 3. 

Di8posir;t>IICS Especial<'R 

1) C()I/(;~[ito de .4ptitud Profc,~iOlIllI 

1 . l.a aptitud profesional Se determ il1 ar~ lomando en con· 
slderación los siguientes aspe~toB del alumno: 

- al Adsptaclón al medio. 
bl Capacidad de orgauír.ación. 

- el Condi"¡ones ejeeul iva ... 
- dI Contracción al trnbajo. 
-- el Espiritu de colaboración, 
_. f) Aduación personal. 

La evaluación de estos factores la realizará el 
Director conjuntamente con los profesores de male
rias profesionales, sobre In brulc de lu participación 
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dpl alumno en la escuf>la. Se expr< ,arÍl cr. ')111' c",,· 
ceptual. como suficiente o insuficiente al [i, lal d, 

cada binlC'<tr~. 
El alumno cuya calificación de "APlltud l'roíe· 

'¡Dllal" resultare insuficiente en d,,!< (2) té'-minos. 
qucdnrá. de inmedialo separado definitivam" nLe de la 

cAcuda. 

VI ) Pr«ctico.~ d" Vetano 

1"," alumnos de 1º Y 22 Año del CIclo de Agr6noffi Gf' 
deb~,illl cumllllr con el plan de inteúSificación de pró.u
tkll.1 ~. o desarrollo de los Proyectos Supervisados 
'1u~ ~st.lblC7.<:a la Dirección del establecimiento, pn lo~ 
meses de cllero o rebrero, segú" Calendario Estol", 
Los :llumno~ de 1~ y 2Q Año que adeuden por cunl 
quier motivo las prácticas de ver·lIlO correspondit'n. 
le:', 11 tiU curso serán promovidos a l inmedillto supe 
ncr pero no obtendrán su diploma hasta que no hayan 

CIIID plidt> con ese requisito. 

Uf) ManoYTo/fa de F in rle Curso 

Los alumnos de último curso del Ciclo de Agrónomo 
" drl Cid" de Frulicultor Enólogo, deberán pl'eparar 
dUl'ante cl año UDa monografía de carácter técnico' 

económico. 
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11 , 

AEFDyR 

nrSPOSICION NQ 46 

Buenos Ai res, 7 de mal'?'o de 1972 

VISTO La llcso]ución Ministerial NQ 227 de ffcha 18 de febrero 
de 1972, Y atento lo establecido e!1 el punto 4., que dice t extual
mente: ·'Las Ilormas específicas corrcspondieiHes a las distintas 
modalidades del nivel medio serán dictadas pr.r los organismos 
de la jurisdi"ción respectiva" , 

Por ello, 

El Jefe de la Ar.lminist?'ación 

el" Rducftción Física: Deportes y Recreación 

rl DISPONE: 

1º Aprobar las norrnas específicas para Educación Física 
referidas ~ la re~Jamentación general del Régimen de Califica
dones. Ex.1nu .Ws y Promociones a los establecimientos de ense
j'nnza media sUJet os a la jurisdicción del Mii1 ,sk rio de Cultura 
,. Etluc~ció" que corre como Anexo 1 y constituye parte integran
te de la prespnt e Disposición. 

2Q - Prryvio conocimiento de la Inspecc ión General y del De
pwtampn ~o Adminislrativo, dése a la Subinspf:'cción General, li 
l )r~nsc 13~ conl un icaciones pertinentes; cumpli do. archívcsC' en 
t::s t r¡ I\ dmin istración. 

F rR)¡!ADO : HL'l'mcs v . Pen.';:>; I\iladdd 
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NonJlAS ESPI·;CIFICAS PARA KDUCACIQN FISICA 

APROBADAS POR DISPOSICIO:-I N'! 46/72 DE LA 


AHMIl'óISTItACION DE EDUCACION FISICA, 

DEPOR'l'ES y RECREAClON 


CAPITULO U 


JI) Cali/kal'Ía1le,. di(lrins 

) 1.1 	 COII el objeto de conocer el estado ¡Diei" I dI! cada ,¡Jum
no el profesor d,'I,erá tomar, al comen'ar el término 
I<:,<:ti,'o, laH pruebW3 de eficiencia fhica que determine 
e) o!"g¡luismo competente pudiendo, ademá" tomnr 
olru, 1'11ltbaH gimnásticas, atléticas y deporlivlI-~ re
reridas a contenidos concretos del programa proyec
tndo J-1ara 	 su curso. 

'3 1 2 	 f)ura lite el tran~cun;o de cada uno de l0" bime.trrs 
él ¡1I'0I"501' efectuará una ° más ccmprobaciones re 
melonada! con ár<>as, aspecto" de con lenidos O temM 
del programa desarrollado en el período, a fin <le "l!
lornr l'i aprovechamiento logrado por el alumno. Los 
T<'Sultados así obtenidos serán ponderados -a los fi· 
n~s ole d.!finir una "calificación diarís"- teniendo en 
< ,,~nta d cillado Inicial alullido en el punto anterior. 

31.3 	 "1 elevar a la' autoridades 1li1'ectiva. la planilla n que 
¡¡""c ref~rellcia el punt o II , el pl'o(eRor consignará 
eU'-"1 o cuáles ele las calificaciones diarias asentadas 
·:,t)IT~"pondcn a las mencionadas en el punto anterIOr 
c Ílldlcará, además, el contenido de las comprobacio
neo, cumpliendo as! la e..xigencia de un informe escrito 

que hae<, referencia el punto 3.1. 
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IlI) PTUrbas de revisión bime ..tral 

8 bi~ Bn Educación F'i:-;ica no habra revisiones bimcstralp, 

V I) Aprobación de asignatuTc 

;.6.1. 

:8.2.1 . 

A los alumnos comprendidos en el punto ·1.1. y qu 
ell con!)c~uencia, 11 0 figuren calificaé'os en algunos 
le" bimestres, no se les cxigÍl'á el requisito previs 
en el apartado al del nunto 16. 
Les conteil idos a que hace rc[crcnc:m el punto 18. J 
ser án de carácter práctico y corre~poll dcnín al pl" 
grama de l curso a que pertenezca el alurnna, 

111JI) E.'JJá:mcl1c8 gmwTa lcs 

:-~~L 1 . 

:?6 2 1 

El cxn mpn general de Educación Física tendrá canio· 
ter práctico. 
E l prograu1a de examen de Educación Física. ser 
confeccionado por el profesor del curso rcspcdi v, .... 
supervisado por d Departamento de Educación Fi, ¡· 
ca y aprobado por la Dirección O Rectorado. 

CAPTTULO 1 V 

Alum l/OS LibTes 

25 1. El examen correspondiente a Educadón ¡i'üúca consis 
tirá en una prueba de carácter práctico. 

A N E lH S 

ISPO~lCION :-<" 101 

Ducnos Aires, 15 de marzo de 1972 

VJSTO : ¡." P,rooludón Ministerial Nº 227 de feoha 18 de febrero 
Jlplin , v :I<'nl o lo establecido en el punto 4.Q que dice: "Las 
nonU" S c< ,cincas correspondientes a las distintas modalidad,o, 
el, I ]1 ' ,0('1 mr~l: 0, sarán dictadas por los organismos de la juriB~ 
'ice¡ón n';;;¡ l)L~ tJ va '" 

PO: ,,110. 

t~J "") ¡(rdol Nur iono. l (le Ed.ucaciÓn Me(l1a y Superior 

DISPONE: 

lQ. ;\pl'ohw l'arfl 1m; establecimientos d\~ en~eñanza media. 
114'p(' /iclienll ~ df? la Admini9tración Nacional de Educación MedIa 
V s'~pcrj or, In: normas específicas referidas a I ~, Reglamentación 
(ii>nl, ,.~l del rH'girncn de Calificaciones, Exámenes Y PromocionC'~, 
'1 11 fi~Ul "TI como Anexo 1 de la presente disposición. 

22 _ D:-i"l' sin d~cto la Disposición NQ 76 de fecha 26 de 
'. il de 1fttit! de e~ta Administración Nacional. 

':Q - Dc forma. 

F1R?-iA DO: H .. Re!';:lto V olker 
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ANEXO I 


XORl\IAS ESI'ECIHCAS DE LA AD~n:NISTRACION 
!'\ACIONAL OJo: EDUC,\CION MEDIA y SUPERIOR, 

UEn:mDM; 1\ I.A REGLI~lE1\"TACION GENERAL DEL 
(lEm~JK:-; m: CALIFICACIONES, EXtUlENF.S 

• 

b 

811 

8.2 1 

y PR01UOCIONES 

CAPITULO n 

(',,/ilirac1oll'-s !I prol1wcI6,¡ de Alumnos Regull1r"8 

IlJ) Pl'ucbll.~ ¡fe rrvisión bimestral 

No se rcclbirán pruebas de revisión bimt'sll'al de : Di
bu.l0' Cnlturn Musical, Actividades Prácticas (incluso 
Contahilidad Práctica) , las malcria..- de formación 
práctica y cRtética dc la,,¡ Escuelas N ormales Regio
naJ"l1. Mccanografla, Caligrafia y Dibujo Ornamental 
y p ... lenografía. En el curso inicial de tdiomas Extran
jero" d", ambo" ciclos no se recibirán pl'Uebas de rí'
visión bimestral en los dos primeros bimestres. 

Ciclo Básico Polivalente : en 109 planes de estu· 
dIo, creado,; por P.eHoluc:iÓn MInisterial NQ 610 /70 Y 
tlI15 70 no se recibirá prueba de revisión bimestral en 
l.edura Comentada, además de las malerias anlerior
menlo m~m,ionadaR que correspondan. 
l!('llpui·s d .. la recepción de la prueba de r evisión bi 
ml'St r1]1 los profesores podrún seguir calificando ha~

lp PI cierr~ d()l respectivo bimestre. 
!!:JI Jos casos Que por razon~s de fu"rza mayor el nú
m~ro de días previsto para la rec .. pción de la prueba 
de' revisión bim~slra l no posibilita,'a d..stinar un día 
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9.1.1. 

9.8.1. 

:3.1. 

¡6.1. 

~3.1. 

25. 2.1 . 


para cada prueba, se habilitarán los sábados o se ¡'e 

cibirán dos en un mismo día. 


La unidad de aprendizaje que no haya sido desarrolla

da totalmente será considerada en la prueba de r e
visión bimestral del siguiente bime~i tre. 
La documentación a que se refiere el punto 9.8. se 
archivará hasta el mes de julio c cl año s ig uiente, 
oportunidad en qu c 8erá destr'uida_ 

V) P"omedio anual 

El ausente no equivale il. CCl'O. 

VI) A probación de las asignaturas 

En el curso inicial de Idiomas Extranjero" de a mbos 
ciclos, sólo se exigirán dos prueba~¡ de revisión bíTJl ~S
tral cn lugar de las cuatro exigidas rol' el apartado e) 
del punto 16. 

v¡ 11) E:;;ámenes gcncmlcs 

Los exámenes serán oralcK con excepción de los de 
Caslellano y Literatura que serán escritos y orales, 
tomados el mismo día; los de Dibujo, Caligrafía y 

Dibujo Ornamental, Mecanografía y E st cllogra(ja que 
serán prácticos; y los de Actividades Prácticas (eoll 
excepción de Cont>tbilidad Práctica ) y las maler ias dc 
formación práctica de las Escuelas Normales TIegiu
nales (ci clo bás ico 1. que consistirán en la realizació n 
total o parcial de un t rabajo que será apreciado por 
la comisión ex.amin adora teniendo ~p cuenta Ia ~{ posi 
bilidades de eje"" ción dentro del tIE'mpo del examen, 

Los exámenes de Francés e Ing lés, en los esta. 
blccimicntos que intensifi can e l est udio de C~';:t3 lcn
guas, serán orales y escritos. 

Los exámenes generales de Cast.ellano CII cuanto a la 
prueba escrita consistirán por 10 menos en : J) un ejer 
cicio de redacción de tema análogo 't los desarrollados 
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~ I 

_'522 

a.G .~ 

2h 2. 1. 

Z!j. 7 l. 

ell C;:lSP duran lé el año, elegido por el a lumno de en
ll( dlls temas de composición de géneros distinto~ 
1'1'0 p UI '_ lOS pnr el pro fe"or ; ll) la aplicación prácUca 
oe 111> n(lclOlIPS gnunaUcales correspondientes al tema 
soneudo, Esta parte contendrá ~ i EIIlpre : a) a nális is 
"lr¡tác ticO' h) ejorciclOs referidos a los demás tópicos 
dr , ,,ma ~dJudicado , 

Los e"amenes de Lit eratura consistirán exclu"iva
, en temas prácticos relacionados con las obras 

d leclura obligatoria estudiadas durante el año. Ver
sarán sobre d contenido, análisis, comentarios y otros 
~ "\lccl.us de las obras sorteadas en el momen to del 
r;Xi.LDlen. 

I::n lu" ,'rtablecinlÍpntos donde se intensi fiq ue el estu
dio de IdIomas Extranjeros, estos pxámenes consisti

'111 en ;1 ) r espuesta a no mcnos de cinco preguntas 
e1ahoradas por el profesor sobre un texto que los 
.tumllos ¡'ose<>rán en el momento de la prueba; b ) trrs 
cjl'rel eíos ue aplicación dirigidos a evaluar la posesión 
de In, eclrucluras básicas de la lengua extranjera. 
E~I )R ej",eicios podrán ser de susLitución , transior 
moleión , complemelltación simple o sugerida, selección 
de forma s correctas , ordenamiento de palabras o com

inación de elementos para form ar oraciones, escri
1lira de oraciones O de preguntas sugeridas por lá mi
nas u alros SImilares. 
El pro'{rama de examen de cada asignatura será pre 
panldo por el profesor del curso, contará con el 

acu0rnO del departamento respectivo y será aprobado 

[lor el Rector o Director 15 días a ntes de finalizar el 

üitimo bimestre_ 

El pxamen de Dibujo cons istirá en la real ización de 

un trabajo sobre un terna elegido por el alumno, eu

lre cuatro lemas distintos propuestos por la comisión 

eXaminadora, de acuerdo Con los objetivos de la ma

ter ia, los grandes capítulos del programa y la p lani

ficación anual previa. 
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:!6.í 2. 	 El examen de, Caligrafía y DlbuJo Omaml'l1lal con · 
",¡"UrA: para la parle <le Caligraff". en un ~j'>I'dcjll 

propu('~¡O poI' la comisión examinadora y para In ,1< 
Dibujo Ornamental. en la TPnlÍZftcion de un t,.bajo 
de acu~l"<Io ron lo dispuesto ('0 el I'nnto 26 7 . 1. 

::6 .7.3 	 f:" (·1 l!."ilIllCn de MecRnografia " ,'n el d~ EHtenogll' 
fía, la, pruebas se reciblr"'l y cnlüicaran dc n~lJl'r¡]n 

con las fnstruccillnl'5 indicadas t'n I~" rC'sp~t¡'·os pro
gl'nma~ ofic.iulC1!.. 

26.7 . '1. 1..0." eXl1m¡;llc,¡ de I~" materias "xp(li::::~lllales s" Tf'I'i 
hirán ,'n lo~ lahoratoTIO". gahinctcs. mu~Cf'.; y 10cnJ, 
especiales. Során teórico·pr"-clicos y comprenderún : 
eJercicio" gráficos y nUIh, dellS; I'xplic"l'i6n .Ie hechn~ 
de experiencia, incluyendo las con8id(>radonc~ eh'me.n 
Lales de c"tildcr k'u'lc'l aUI~ cOITcs¡x,ndan; explica· 
ción de c:<perimfnloH y de ob:·1~I"\.,.el(ln~S, y la "pliCA

dún de los wnocimientos ¡¡ hecho" de la VIda dlnl'h\ 
y B otrds dcndll>l y DctivirladCli, 'lile ~t; orlentará pI" 

fert'lIt~mcr.te, teniendo en cuenla los ob.i"lÍ\'os gene 
ralc!' de 1M distinta, motlnlhlal.k;¡ d" l'l "I\S~itallza 

media. 
26.7 .5 . La prueba 01"111 tll' CaRt,'Jlano c"nsi~tirá "n: ,,) 111 N,' 

posición sobrc una de lBS obras de Ipelura Ilhligalonil 
n Lro"os estudiados en el año (contenido, lenguaje, 
personajes, g~ncro Iitera.'ln y tlaton del nutor); bJ 

lectura d.e un fragm;¡nto de !lila de las obras o trozo~ 
(:(1l1ocidos pOI' el !du'Ilno y el recil<1Li6n de una poe.'4in 
'1 elección dt'l alumno de enl re hlF. \'iRla" "11 <1:I"e, 
breve comentario liternrio de la mbma y nociones di' 
versificación qUI: a ello se r~fi('r::l n. La comisión <,jl)lo 
podrá interrogar al alumna sabl' [I lgllno_ '19I",oto, d" 
los ejercicios gramaticale~ corrcspondic.l(.'S 1L1 eX8 men 
escrito, CUíllldo eOIl.idcre necesario obtener una iufor· 
mac ión complemelltaria con relación a Sil domiUlo de 
la. Iloriones rcspedivns. 
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.11 .7 . ti . 

21j 7.7. 

26 7 .7 l . 

~6 7 .7.2. 

~6 . 7 .8 . 

Lo~ alumnos (ktw.r1Ín pn'tl{'nlAr "11 II momento 
dd CXan1c'n de Castellano 8Ul1 "arp!'ia." de trahal'" 

pr.icticos. 
l.a prueba oral de Lil~ratura tClldr~ por ubjeto !!OllO

rer el dominJo de la expresión orul , por pal't" del 
I~lumno y d~ los aspecto~ leóricos de 111. asignal Ur.! 
estuuiadoij durante el ano, sabre la bn}<e de una ohra 
(1 texto literario de leciura y !'sludio obligatorin, El 
c'~¡l!nen incluirá también la recitación de Ulla POC$t:l 

a de('ción del alumno, d~ lo., ;mtclres c>lturuados. 

Los rxhm¡·nes ~scritos de Castellano y Uieralurn Re
rhn l'Iimlnatorio", c'n consecuencia na rendirán el 01'" 1 
It,q alumnos 'lu,' haylln obtl'nldo ml'nOH ri,' cuntro puno 
tos. La prueba amI de amba" .~lgn!lturaB será Cnm 
plo!rnentaria de la !'Rey'ita. La aprobación de eslft, o~ig
nal tlIUS rt'qucl'ini haber cumplido IlIS dos pruebas y 
la calillcación del examen "eril: pal"U los "pI1l1.adOS dl 
la ('serila, la nola obtenida 1'0 ésta y 1"11'0 1<", 'lu,' 
rinnnn :tmbu'. (·1 promedio de las dos Ilotas adjudIca· 
dan por In comisión p.>:arninudorn aún cuando la dd 

oral ~eu de aplD.7.o. 
No será nJlrohat1o el aJumno que no l'Ín<lll la parte oral 
del cxami.'n de Casl"lIano o Lileral uta. siempn que 
'lfI medil' un" causa c\~dente <1e carácwl' muy ~rnve 
qll" lo justlfiqu," sólo en ultimo ,'aso ,,1 Dire~lor o 
l·:..ctor podrñ disponcr nueva f""ha pum la rccepcicin 
pOI" lo misma comisión, d~ la p¡¡rlr oral dd I.'xamen 
de ese nlumno. Se dejaTó ,'On"Ianria ~I I l'l acta de 
examen incompleto y en la que &! ¡¡,bre paTa la parte 
01'111. de la causa que haya mnlivado e5LI' procedimien
III excepcional. 
"',' "", rUl aprubados en lo~ exúmcnes de esla" a~ig· 
naturas lo" slumnos que. habiendo aprobado la partp 
escrita, mHczCll1l nota de el're, 10 \ PII la ¡JaI'Le oral, 
Los ('xúmclle" de Idiomas Exlranjcro~ consbtidn en . 
a) c:oDvcrsación sobre el tema el~~do paro ~\'alual 1" 
comprensión general dl'l idioma , d UJill adecuado rl,' 
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e~lruchll·a.s fundamentales y la de"trczn expJ'(,~iv a; 

h) lectura de un fragmenlo, que se~á juzgada l" " ien
do en cuenta la pronunciación, la entonación y ... 
ritm o. 

26.7 9. E n los establecimiento" donde se Jntenrufica el estu 
dio de TdiomÍl.S ¡·;xlranjeros. la nota de aplazamiento 
en c:ualquiera de las dos pruebas, escd la u oral, sera 
la calificación dol exa men. En caso contrario la calir;
caclón del examen será el promedi<l de las notas de 
am has pruebas. 

IX) Promoción 

~\l. l. 	 El llJumllo promovido a "egunclo o tercer a rio del C,
clo Bás.ico ComÍln o P rimer Ciclo de E.t1l'jjos Conwr
ch les. o quin to año del Bachillerato, y que por ra· 
zone~ ajenas a SlI voluntad deba i ll~cribirse como re!" 
gul,n éh cstablecimie!ltos con Olr(1 idioma rendirá 
como r¡'gular el nuevo idioma cOll'espondiCll tc al rulo 
o afiaS ya 	cursados. 

29 2 . Para la pr omoción en relación con h asignatura La tin 
se tendrá en cuenta : 

Los alumnos de primer año del Ciclo Básico q llP 

ohteugan pase de un establecimiento en el que no So' 

dicta Latín a otro en que se dicta y que por 110 poder 
se.!' inscriptos en una diVISión sin Latín - por falta de 
vacar. Les o razones de Idioma Extronjero- sean lllS

c"¡pLos en una división con Latln, deberán cursar esla 
materia. 

En los bimestres en que no estén calificados por 
esta circunstancia se consignará ausente y para Su 
aprobación y consiguiente promoción esta asignatura 
esLá sujeta a las normas generales en los puntos 16 . 
Y 17. 

29.2 .2 . Los alumnos de segllndo y tercer año que obtengan 
pase de un estab lecimIento en el cual no se dicta La
tín a oLro en quc se dicla y no Pll<:clan ser inscriptos 
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en una división sin Latín por raz011('S de tdj oma 'Ex
tranjero. no curt!al'án esa asjgnntm n. 

"9 2.3 	 Los alunll1o~ que obtengan pase de un establecimiento 
en que se dicta LaLln a otro en qUe 110 ~e dida que
da rán e.ximidos del estudio de dicha materia y de la 
obligación de aprobarla en el case de que la adeu 
daran. 

29 	 2. i Los alumnos libres que al 100Clar sus exámenes de 
primer año hayan optado por el plan de estudios con 
r.atin, dcbel-án ren dir dicha asignatura en todos los 
cursos subsiguientes salvo que completen estudios en 
un establecimiento en que no ~e dicta esa materia. 

:!!l 2 5. 	 Los alumnos regulares que bayan cursado Latín y 
,Ioseen adelantar sus estudios en cr,ndición de libres, 
debprán aprobar también esa asignatura en el supues
to de que lo hngan en un estahleoil11icnto donde se 
dicta Latin. 

.::9 	 :1 Todo eurso totalmente aprobado el' cstablecimientos 
dI" la Ad ministración Nacional de Educación Media y 
Superioc, por cualquier plan y en ¡:ualquier época, se 
ccnside rará definitivamente aprobad.o y permitirá la 
p!'omoción sin asignaturas pendientes al curso inme
diato superior del plan actual. s icmpre que se trate de 
estudios del mismo tipo. 

CAPITULO IV 

}V) 11 ¡um.nos L,brcs 

:31 1. 	 Podrán ser aprobados mediante e:<[¡menes libres los 
es1.udios del ciclo básico, los del sc¡;-undo ciclo del ba
chIllerato en todas sus mo~alidades y los de todos los 
ciclos de la enseñanza cornercial. 

:,5.1. 	 Los exámenes libres de Cultura Musical serán orales ; 
les de Dibujo, Caligrafía y Dibujo Ornamental, Meca
nograna y E"teno/{rafia serán pr;,c! icos: y los de 
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Actividad"s Prácticas en primero y segunue) alle) dd 
ciclo básico como los c.Ie las malerias dc f()nn.~ciúll 

práctica dI! la/l E~cudas Normales .rt(>gion~lc;, consis· 
tirán en la realizlIcitlO de un trabajo de la serie Cilrre,
pondicnle al cur.;o. En las cscuelaH ntcllcionadas, cuan 
elo la naturaleza de \lna maLt'c'ia de formaciólI prilctír. 
lo t'f"'Juim·a. los exitmenes podrán tomplCmeJllRrse en 
ro, ma oral. 

:J!í 2, 	 Los dppartam~f1toB de roall'rins afil~ es <le cad.:\ I'-~Ia

blecimicnto formularán. rJe'<orrollando 10C{ program8.li 
ofidale". los progrnmns de exiunenl'-l libres de Idioma 
ExtrtlIlJero (con indiCllci6t1 de l libre . de 1<lClura), Culo 
lUl'a Mupical, Dibujo, CtLligrafla y Dibujo Ol'l1aImontuJ. 
M.:canografia, Estrnogmfla y Actividades Pr:iclic".~, 

induso dc las matcrias dI' formación "ráctica de la5 
Escul'laK Normalc~ Rrgionalee 

3-,) ,3 . 	 El Departamento de Castellano y Literatura !le cad,l 
establl'c imicnto estableCl'rÍ1 anualm~lIlc la l1óIDÍna el 
h\¡ro~. lroza" d,' lectura ,m pro~a y poemas que <1 
"'umuo libre dehe conocer para rcndir los ex<Ím"ocs 
d" tales n_~i!:nalurus 

:i6. 7 .1. 	 PRrA el exampl1 escriLo de Ca"t"'l~lIo lo!; profeson.,; 
de cada eu..~o prrpu.rarán anualmenl,'. de común u~u,'r · 
do, una listo de die? lemas df' 'ompos\cíón, que delx:líl 
ser aprobada por In Dil'('ccion o Rectorado. [,a Ji.la 
quedará reservada en el cslablccimimto hastn el tUl'" 
110 ele CXÚJllCDCS corrc~pondiente, bajo la re~pon"abllí

dad dcl J~cctor o Director 
:16. 7 .2. 	 Los cxám,'nes escri tos de Idiomas EXlranjeros cOll-qiB

tirAn e.n : 
36 .7 ,2 1 	 Para el primrr curso de Idioma en ambos ciclos y para 

el segundo del cielo básico y estudios comerciales la 
prueba constará de dos partes: al die? preguntas gc
ncrales y variadas sobre los diversos temas de con· 
versación que establece el programa. respectivo. Estas 
preguntas deberán formularse de p.lanera que se em · 
pleen en su respuesta las estructuras fundamentales 
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del idiolllil, Serán c>;crilas en el pizarrón o proporcw
no!d8~ a l~ alumuos en hojas intlivitlualcs, Pow'1Í.n ser 
las mism8~ para lodos 105 alunUlos que ~e pl't'sentcn 
:J rendir la prUf'ba ; b) t res ejercicios de !\plicación 
dll'tgidos • evaluar In posesión dc las ústructuns bási
ca" de la leng" :t Cxl.raojera . 

JI; 7 2 2 . Para el tercer año del clclo básico y dc estudios ca 
Merciales y para quinto año del bac]'lIleralo la prucbn 
cÚll-qlarn de dos parles: a 1 formulación de respu<~s tas 
('flTI'spondien(es a no menos Ul' cir.co preguntas ela
boradas por el profesor sobre un tExto determinlldo, 
'lue IOB alumnos pogeerán en el motru'nto d .... la prueba_ 
E"ta parte dl'l cxameu ~er ... il;á lmm eVllluar la ,'om 
pl't:nsión dp] idioma alcanzada por pI alumno y su des
trl'za en el manejo del mismo; b) tre>; cjerci~ioR tI 
APlicación dirigielo~ \1 ,'valuar la 1','!;esión de la.q (,~

1 'uctUr-dS b:L.tcUl! de lu lellgua extr~njera, 
3ti 7.2 :.:. En cuarto y quinto año comercial diurno y quinlo y 

«exlo nocturno ,,~ procederá como ~11 el punto anlerior 
para la pl'imera parte eld examcn; la acgunda con' 
lará de do~ pjel'cicios de aplicación y en la última par
te el alumno t'1'dactará una carla comercia l sobre tc' 
mas vtl1culados con eRlos esludios (s·,licitud de empleo. 
uohcit ud de IJsla de precios. respuesta a un pedido de 
referencias, etc,) . 

26. 8. 1 . Para el examen oral de Crurtellano 10$ alumno~ debc
/'áll conocer la.!! obt'as indicadas como de lectura ohll 
gatoria en el ,'c"pectivo programa y saber recit ar por 
lo menos seis poesias, cuatro de ell as de autores IIr
gen tinos, 

CAPITULO V 

V) Epoca, y turnos de exámenes 

43 .2 .1.1. Podrán asimismo r endir cn esta época los alumnos li · 
bres con basta dos materias previas. 
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'J ~ .2 .1. 1. 	Esto" ,'xámenes, como los del pu olo 13. 2.3 . , podrán 
recibirse simultáneamente con 10H exámenes generales. 

43.3. 1 l. 	Podrá rendtr todo alumno que adeuc1c hasta dos asig
Mturas para finalizar sus estudio" 

4:3 .3.1.2 . Podrán rendir también aquellos alum nos que habien
do aprobado su ingreso en forma condici anal en el 
ColegIO Militar de la Nación, E~cu ela Naval Militar 
y Escuela de Aviacion Militar del an completar SU 3 

estudios secundarios. 
·13 .3 1.3 Podrán rendir lnmbien las asignatu ras Cultura. Musi

cal, segundo Idioma Extranjero e Historia, los a lu m
nos que hayan completado el cuarto año de los Liceos 
~1;litares en 1969. 

-13 .3 .2 1. 	Estos aluIlluos podrán ser inscripto" 0 '1 el caso de re 
sultar promovidos, siempre que hubieran solicitado 
vacante con anticipación. 

4~ . 4 . 1 1. Podrán rendir los alumnos de bachillerato y de la 
enseñanza comercial que adeuden hasta tres asigna
tura s para completar estudios , conservando la condi" 
ción de rl>gular o li bre en que revistaban durante los 
últimos exámenes en que fueron aplazados o estuvi e
ron ausentes. 

Los alumnos regulares que al finali zar esta "poca 
de exámenes quedaran adeudando más de dos asigna
turas, deberán rendirlas como alumnos libres ; si les 
qu edara n hasta dos) rendirán como regulares hasta 
su 	 aprobación. 

43.4.2 .1 . 	T.. 6. precedente disposición se aplicará cuando se trate 
de: 

a) perilo-mercantilles o maestros nacionales que deseen 
obtener el bachillerato; 

b) bachilleres o maestros nacionales que dcseen obt.e
ner el certifi cado de perito-mercantiles; 

c) 	 estudiantes que hayan completado en el pais o fu e
ra de él un bachillerato extran jero y que deseen 
obtener el bachillerato argentino ; 
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dI perilo-mercantiles extranjeros que deseen obtener 
Igual eertlficado en la Argentina· 

e) a lumn os con certificados de bachiller o de perito
ercllJItil olorgado po r es tablecimientos provincia 

les no reconocidos que deseen obtener el corres
pondiente certificado en el orden nacional. 
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S:oiEP 

DlSPOSICION NI! 4:ln 

BIlt'110S Aires, 15 [1" marzu de 1972 

VISTO; El lluevo nl'gimcn dc' Calificaeionel<, F.xám~lle" y Pro
mociol1C'S ¡JI.r el que rcgiril.ll los est3bl,_>cimk~.t,,~ de enseñanza 
mNlia d"pcndíentes del MiniRterlo de Cultura y Eclucaci6n ti par
lir dci curliO ~scol8r 1972 confonne al articulo tI! del Decrete 
~2 825 J7'l., y 

~'ONSID¡'~P..\.NDO ; 

Que, ('!¡tablecido por el Ministerio de Cullura y Educación 
111. Heglamcntaclúll ""nerul del Régimen de Calificaciones, Exá
menes ~' Promociones prevista en el ('ilado artículo lQ del Dr
~reto NQ R25 ' 72. procede dicta.rse la corrc~pond¡cnlc n la juris
dicción de cste Organismo, conforme con lo dispu~~to en el apar
t>tdo -tI de lo Resolución NQ 277, . 2; 

Que por Disposioión NQ t19 72, este Ol'{;anismo dispuso la 
w ostituci6n de un grupo de t rabajo con el ob!eto de realizar el 
estudio necesario para la aplicación del citado Decreto a los Ins
titulas Privados I ncorporados a la E nseñanza Oficial ; 

Que ante la necesidad de resolver los problemas concretos 
que se preser.len en los Institutos Privados, dada la amplia gama 
de planes vigentes en los mismo':) , se consid-cró pertinente realizar 
una exhaustiva consulta para que las normas por dictarse respon
clan a las exigencias que permitan adecuarlas y ordenarlas a la 
realidad a que van dirigidas; 

Por ello, 
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'1 Director ~'ac¡oll"l de la Ensl';¡(m~a Privada 

DISPONE ' 

Artículo 1º - Derogar la Disposición N2 576 68 en todos 
sus té=inos. 

Art. 2º - Aprobar las normas especificlll' referentes a la 
Re.glamentación General del Régimen de CalificacioneK, Exáme
nes y Promociones a IOfi que se ajustarán los Institutos de Ellse
ñanza Media dependientes de esta Superintendencia Nacional de 
la Enseñanza Prlvada que corren como Anexo I y constituye parte 
integrante de la presente disposición. 

Art. 32 -	 De forma _ 

FIRMADO: 	Guslnvo TIoruclO Rey 
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OISPOSICIONf:S ESPECIALES PARA LO~ INSTITUTOS 

PRIVADOS INCORPORADOS A L t\ ENS¡';ÑANZA OFICIAL 


CAPITULO III 


/(1) Pruebas de Revisión Bimestml 

'Ibis 	 Exceptúase de rendir exámenes paI ciales de la s asig
na turas que, con la espccificación dc su respectivo plan 
d~ estudio, se determinan a contil1t!ación: 

Ciclo Básico,' 

Dibujo 
Cultura Musical 
Actividades Prácticas 
Idioma Extranjero Oº y 2~ bimestre) 

en primer año 
Contabilidad Práctica 

Ciclo l-lachillerctfo (Decreto Nº 6.080."56): 

Cullura Musical 

Idioma Extranjero de 4Q aiio (1º y 22 bimestre) 


Sección Cmne1'cial: 

Caligrafía 	y Dibujo OrnamcnlaJ 
~Iecanografía 

Estenografía 
ldíoma Extranjero de ler. año (1º y 2Q bimestre) 
Cultura Musical 
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lJ"rl¡¡I/!'¡'",,,~ ¡';'i'~"¡alizud(", (Decrelo N!! 6,992 49): 

Cultum ~Iusical y Artística 
Idiontll Extranjero de 4Q año (1'1 Y 2~ bimE'Sln,) 

(:ir/,¡ di' K!'¡H:/1olJ (Decreto NQ -1.121 6Hl: 

lJispo"jciólI 39. 72 de AEA 

Cít;jo dr...l '(j'WIIlOS (Decreto N'! 1121 66) : 
Disp0",c'{)1I :l!l: i2 d~ AEA 

R"rllifkl'tl/" Cornunnl 'D,'crcto NQ 3Bll 6'~). 

l'dctica Conlahl.., 
Calij'Tl\fín 
DJlm jI) 
¡'~"lellogrn(ia 

Idiomas Extranjero" l'n primel año' 19 Y :.!~ bi
ID""trc ) 

IJ"r/'¡I/NII!" 1/"",a"i,l" M,,,Ie"'tJ IDdo, N~ 6.982'19): 

Dihujo 
MÍlRica 

Bar.1unndtn ('OJl Or;(!I,faciéUl Aqrndu : 

Cultura Mu"ieal 
Ve( 'rimlria Práctica 
COflHtruccioncf\ ~ lll"talaciont>" Rumies 
Producción Animal 
Mec¡u~ica Agrkola 
Producc ión Agricola 

Bl1rlullcrolo en Cicltcit.. y Lel rr,": 

Educndón ~;stélica 

8 .1. 1. E l profesor deberá "cguir caliIicando a los alumnos 
ell el respectivo bimestre después Ce la rec,'pción de 
la prueba de revisIón bimestral 

R 2 .1. En log CIUjOS que por r azones de fuerza mayor ~ I nú 
mero de días prcvislos para la recepción de laa prue· 
bas ele revisión bimestral no posibilitara n dl'at inar un 
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9 1 . 1 

!J 7 hi.~ 

9 7 1 .1. . 

!J,8. lo 

1,' 	 . 
t> . .I. 

16 .1 . 

día para tarla pllIuha., S(, habilitaran lo" sábauos o HR 

nciblrán dos t'n UII mismo dia mcrliando un lapsll in
('mwdi" entre ambos 

1.11 unidad de nprendj1.aje que 110 haya "id" dcsarr'olla 
dll t,¡tn lml'nle será cunsid('rada ell la prueba de l'cvi· 
slón bimestral cid 'ígujente bimesu( , 
P",m In rccepdlÍn d~ pruehas de revisión bimc.tral ,! 
1011 alumno,;, comprendidos en d punto 9,7 . se Ill-<)ce· 
d",rá lk acuerdo con las 'iguientCl> ltonnlUl, 

al 	Cnda proresor pl'/'parnní UII nuevo temario, 
o) 	 Pum 1:1 r¡'c-epción d .. las p"uebas rserit'lH, los nlum 

nOa ¡[\' r.ada turno serán reunidos Pll una mi"m. 
nula y lu Dirección () Rectorado t!csignarú a l o los 
profesores quo d"herlm [ '01Te)' con l'l conlr~I(,r y 
d~má" formal idad&~. 

na vez concluido el acto, los trabajoR seran 
('nln'gn,lvH al profe80r dPl rlll'flu y asignatura co

rroespomlientc para su illIIlediatR cplifirnritÍn 
e) 	 l.as prueha" de revisión bimestral, pnictlc<>.s con 

informe ('"erito. "prán r"ndidaa nnte cl lrofcsor d~ 
la asignatura, 

Previa ~r¡!icltud d('l padre, tutor O encargado elevado 

por el Rl!etorado, con opinióll f und.da, la SNEP fija' 

rá nuevo fecha si correspondiere, para la r<'Cepción di) 

In prueba, 

La' [Jru~bas de rev;";ó" himestral quedarán a dispo· 

sición d" io SNEP (1mllllte un aito 11 parti r de la fina· 

lización rlel corrt',;pondientc términr. Ic<:U"o, ,",,"ddo 

CIIle plu~o podrán ser destruidos. 


1' ) Prmlledw ~ntUlI 

Jo:l n usenl~ no equivale Il cero , 

1'[} IprolJllf'¡ÓIl de aKigl1a l lltn,' 

En los "ursos i nicialc~ d~ la el18(!iiany.a de idioma Cl(

tralljcl'O "1 r eq¡¡iRilo exig ido en d al', e l del punto l ti. 
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consiste en las dos pruebas cOI'I'Pspondientes al teroer 
y cuarto bim estre. 

V 11l) Exámenes Gencrak . 

23. 1. Los "xámenes serán orales can excepClOn de Cast~II,,
no y Literat.ura que serán escritos y orales t amados 
en el mismo día. 

23 .2 . Los exámenes de Dibujo, Calig rafía. ActIvidades Prác
ticas (incluso Contabilidad Prárt ic::.). ¡'~conomía Do
méstica y Manualidades, consislirlÍn en la ejecución de 
un lrabajo sobre un tema elegido por el alumno ell ' 

tre los propuestos por el t ribunal & amin,,-dol. 
Los de Mecanografía y Esl~nografía consistirán 

en una prueba. de acuerdo con las ínstrucciones do lo ,; 
respectivos programas oficialC'f;, 

25.2 . 1 . Los exámenes escritos de Castellano crmsistirÍln en 
! rabajos prácticos cuyas pautas elaborará 01 p rofesor 
anticipadamente conforme COn los objetIvos de la ma
teria. Los exámenes escritos de Literatur a se referi 
rán p...xclus ivamcntc al contenido, anális is y comenta 
rio de las obras que resultaren sorteadas en el examell_ 

26. 2 . 1 . El program a de examen de todas las as ignaturas 8l~ 
rá confeccionado por el profesor del curso supervisa 
do por el Depa rtamento respectivo y aproba.do por el 
Rectorado 15 días a ntes de la finalización del último 
bimestre. 

26.7. 1. La prueba oral de Castellano consisürá en: 

a) La exposición sobre una de las obl'as de lectura 
obligatori a o trozos estudiados en el año (conteni
do. lenguaje, personajes, género li terario y datos 
del autor) ; 

b) Lectura de un fragmento de Ulla de las obra. o 
trozos conocidos por el alumno . 

e) Reci tación de una poesia a el Roción del alumno, 
previo comentario literario de la misma y las no
ciones de versificación que a ella se refieren ; 
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d) 	 Respuestas a intcrrogatorioR o ejercici os que p~r ' 

mitan comprobar el conocimien de la t~orls gra 
rnatical. 

26 .7.2 	 )';n la prueba ora l de Literatura tendl'á por objeto 
conocer el dom inIO de la ~xpresión oral por parte del 
alumno y de los aspectos te6ricos de la asignat\lr a 
estudiados durante el año. sobl'e la base de una ob ra , 
texto literario de lectura y l'Studio obligatorios. El 
examen incluirá tamblcn la recitación de- ulIa poesía 
(a elección de l alumn o de los autores es ludiado,). 

267.3. 	 Los exámenes escritos de CasteIlann y Literatura se
rán eliminatorios: en consecuencia no rendir:L11 el ura1 
los alumnos qUío haya n obte nido menos de eualro l,un 
tos. La prueba oral de ambas asignaturas Sl'rá com
plementarla de la c~el'Í ta. La aprobaclón de la agig 
natura requerirá haber cumpli do les dos prur baH y 
la calificación d~1 examen será: p'lfa los apla.ados 
en la eS('rlta, la nota obtenida y para los (lue ri ndan 
ambas, el prom edio d. las d<.ls nota.., adjudicadn..., ¡l{I. 

la comisión ,'xaminadol'u. 
26 . 7.4. Los exámenes de las materias experimentales se ~ci

lI irán en Jos laboratorios, gabinEtes. mUBeo~ y loca"'" 
especiales con el objeto de poder disponer de los mu
(eriale~, elementos e instrumenta l ~ ilustraciones ne 
cesarios. Serún teórico-prácticos y compn'ndcrán ej.'r· 
ei do~ grlÜicos y numéricos ; explicudó" de hedIos dl' 
E.'Qlcl·iPDeia. Incluyendo las consideraciones elementa
les de carácter teórico que corresponda' cxplica('ion 
de experimentos y de obsen'scloncs y la aplitari6n n, 
los conocimientos a hechos de la vida din,.la y ¡¡ otra> 
ciencias y actividades. que se orientará , prcfcl'"ut,·
mente, teniendo en cuenla los obj¡·ti"o~ gl·l1l·ralcs de 
las distintas modal idades de la eusl·ñ:mza nlpdia 

IX) Crt",I,;o .1<: IdiO/"" 

29.1. 	 Los alumnos podn\ n opta}' por cambi" dr idioma px
tmnjel'O ajuetando su malrirullldón ;¡ lo ' slablectdu 
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eu cl punto 29. , CQnsiderándose el idioma cxtranjero 
de cada curso como asignatura previa. 

En este caso la. a!iignatura extranjera ::,t! rendin:L 
n las épocas correspondientes con las formalidades 

del S . D. número 5.146 '63 (esento .v oral). 

Latí" 

2!l .2 . 	 Los alumnos de primer año que proveniendo de un 
Instituto CIl el que 110 se dicte Latin, logran su pase 
a un 1,,,tit uta cn el quc se dicte dicha asignatura, 
dr·herá n cursarla sujetos a las normas generales de 
aprobación y pl'omoción. Los que lograsen sus pases 
para segundo y tercer año no estarán obligado. a cur
sarlos. Para los casos de pases inversos, quedarán exi 
midas del estudio de dicha materia y de la obligación 
de aprobarla en caso de que la adeudaran. 

CAPITULO IV 

Alumnos Libn~s 

34. . 1 . 	 Los Institutos Privados Incorporados no podrán I'eci 
bir exámenes de alumnos como libres para adelantar 
cursos. Exceptúanse los casos previstos en el punto 
32 . de la Reglamentación General. 

35.1. 	 Los exámenes de Dibujo, Caligrafia, Actividades Prác 
ticas (incluso Contabilidad Práctica), Economía Do 
méstica y Manualidades consistirán en la ejecución de 
un trabajo sobre un tema elegido por el alumno entre 
108 propuestos por el tribunal examinador. 

Los de Mecanografía y Estenografía consistirán 
en una prueba de acuerdo con las instrucciones de los 
respec tivos programas oficiales. 

Q~ 

CA PITULO V 

Epocas y 7'"rnQIl de Exámenes 

13 .3 1 1 . Podrán rendir exámenes en abril quienes adeuden hao
ta dos a~ignlltu ras para concluir ~studlos complet03 
d<' eost\ñanza media. 

4.3.3.2 . l . Podrán rendir también aqucllos alumnos que habien· 
do aprobado su ingreso en forma condicional en el 
Colcgio Militar, Escuela Nacional de Náutica y E scue
la de Aeronáutica deban completar sus estudios se 
cl1odarios. 

'¡;;.4 .1.1. 	Podrán rendir examcn en julio quienes adeuden hasta 
t,·cs materias para concluir estudios completos de 
enseñanza media conservando la condición en que 
rjndieron sus anteriores exámenes. Solamente podrán 
continuar rindiendo como regulares si quedaran adeu
dando hasta dos asignaturas. 
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